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S U M A R I O  
Parte oficial.

Ministerio  de la  G obernación .
Reales decretos aprobando la agrupa-  - 

cién de los Ayuntamientos que se 
mencionan a los efectos de sostener
up Secretario común.— Página 122.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden denegando la admisión del 

recurso de alzada interpuesto por 
D. Ramón Casaría Palancas contra 
Resolución de la Junta de Arbitrios 
de Melilla de 30 de Mayo de 1923.—  
Página 122.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Médico fnrcnde 

y de la Prisión preventiva del Juz
gado de instrucción de Mondoñedo a 

Honorio Manso Rodríguez.—Pá
gina 722.

Ministerio da la Guerra.
Real orden concediendo una comisión 

del servicio de catorce días de du
ración al Teniente coronel de Esta
do Mayor 1). Vicente Inglada Orls, 
y  al Comandante del mismo Cuerpo 
p . Arturo Campos Albueme, para 
asistir a la Asamblea Internacional 
¡de la Unión Geodésica y Geofísica,
fue se ha de verificar en Praga del 

al 10 del próximo mes de Septiem
bre— Página 122 y 123.

'Ministerio de Hacienda.
rR.cál orden concediendo un nies de 

prórroga en la licencia que por en
fermo viene disfrutando D. Rías 
Martí Ciudad, Delineante del Cglas
to de nhtica.r—Página 123. •

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando de utilidad para
: lás Corporaciones provinciales y mu

nicipales la obra titulada “Estudio 
sobre Iq aplicación de la partida do
ble a la Contabilidad provincial del 
Estado” ,—página 723.

Otra trasladando a la Admiriistración 
súbalterna de Correos de Sania 
Cruz 'de la Palma al Portero tercek 
ro ,Miguel Martín Vargas, —  Pági-r

; na 123, ; r  v. o.'\u . aA á  , •

Ministerio de Instrucción pública 
 y Bellas A r t e s .

Real orden disponiendo se anuncien en 
tumo de Auxiliares las plazas de 
Profesor de Dibujo de los instituios , 
nacionales de segunda enseñanza de 
Barcelona. Melilla y Mahón.-—Pági
nas 723 y  724.

Otra disponiendo se haga público el 
agrado con que se ha visto el tra
bajo realizado por las personas que 
integraron la Comisión de los Cues
tionarios de Idiomas, y que se publi
quen en este periódico of icial dichos 
Cuestionarios Páginas 12A a 732.

Otra ídem que los actuales poseedores 
de títulos estampados en cartulina, 
podrán solicitar, en el término qué 
se indica, su *can je por otro coi vite
la.—Página 732.

Otra ídem que las Universidades■ po-\ 
drán expedir en vitela los títulos de 
Bachiller universitario a los gradua
dos que lo soliciten y satisfagan la 
cantidad que se indica.-—Página 732.

I Otra relativa a los derechos de este
I Departamento en los terrenos eñcla-
I ppdos en el Generalife de Granada.
I Página 733.

 Administración Central.
i

| Mbt̂ do. — Sección de Comercio. ■
I ‘ Ánunciccndp que el Gobierno de Su

Majestad Británica ha prohibido, poi 
-btden de fecha 1.° del actual, Ig im
portación en Escocia de las patatas 
procedentes de las islas Canarias, si 
ño van acompañadas del certificado 
de Sanidad previsto por la Real or* 
den de Plagas del Campo de 1922.— 
Página 733.

Guerra— Dirección general de Ins
trucción y Administración.—Gonce-  
¡Hiendo- el ingreso en Inválidos al sol 
dado de la Comandancia de Sanidad 
Militar de Ceuta Manuel Malo Sa  ̂
íiim, licenciado ñor inútil. — PáqU 
ña 734.

H a c ie n d a .— Concediendo licencias poi 
enfermos a los funcionarios depen-*. 
dientes de este Ministerio que se in« 
dican.—Página 734.

Dirección general de la Deuda y Clase» 
pasivas. — Relación de las facturat 
de créditos de Ultramar, de i ni ere* 
sados residentes en el extranjero, 
que han de satisfacerse por la Te
sorería-Contaduría de este Céntrq 
directivo.— Página 735.

Ggbbernación.— Dirección general d(j 
Administración. — Designando paré 
ocupar en propiedad las Secreiarím 
de los Ayuntamientos que se indi* 
can a los señores que se mencionan* 
Página 735.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a — Dirección gê  
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—Anunciando para su pro• 
visión en propiedad, al turno de opo< 
sición entre Auxiliares, la plaza dp 
Profesor especial de Dibujo de lói 
Institutos nacionales de segunda en* 
Seflmiza de Barcelona, Melilla y Ma
hón.— Página 736.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . -—  Su b a s t a s ,— ' 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l ,— A n ij n -
OIOS DE PREVIO PAGO. —  E d íGTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  b e  l a  S a l a  d e  l o  C iv il  
d e l  T r i b u n a l  Su p r e m o .— Final dd 
pliego, 12 y principio del 13.
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el REY  Don Alfonso X II I  
(q  D g  ), S .  M. la l l f í i N  a  Doña Vio lo 
r ia  Eugenia, S. A. II, el Príncipe (le 
Asturias e Infantes y derruís personas 
líe ja Angosta He a i Familia, continúan 
Hn^novedad en su Importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

R E A L E S  D E C R E T O S

Núm. 1.370.
D e  acuerdo con  Mi Conse jo  de 

M in is tro s  y a p ro p u es ta  dei de la 
Sobornación,

V en g o  en d ecre tar  lo s igu ien te :  * 
A r t ícu lo  único. Se aprueba la 

agrupación  en tre  los  A y  untara i en 
tes de V i l la r  de S a m an iego  y  Y a l -  
sa labroso ,  am bos de la p ro v in c ia .d e  
Sa lamanca, para  sos tener  un Se
c re ta r io  com ún.

Dudo en Santander  - a v e in t in u e 
v e  de Ju lio  de rnil n o vec ien tos  -vein
tis ie te .

ALFONSO

El M ijiistry de ía Gobernaeión,

Sh ve iííak o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 1.370.

De acuerdo con Mi C onse jo  de 

M in is tro s  y  a p ro p u es ta  del de la 
Gobernación, •

V en go  en d ecre ta r  lo s igu ien te :  
A r t íc u lo  único . Se aprueba la 

m an com u n idad  en tre  los  A y u n ta 
m ien tos  ¿Te San M ateo  de B a ge s  y  
¿f&llúa, am bos de ía p ro v in c ia  de 
B a rce lon a ,  p a ra  sos tener  un S e c r e 
ta r io  común.

Dado en Santander  a v e in t in u e 
ve de Ju lio  de m il  n o v ec ien tos  v e m -  
l is ie io ,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Severtano  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.371.
Da acuerdo con Mi Consejo tic 

M inistros y a p ropuesta  del de la  
Gobernación,

Vengo en d ecre ta r  lo sigu iente: 
Artícu lo  únlí o. Se aprueba la  

m ancom unidad entre los Ayunta^  
m ientos de Mu a daca y Pedernales, 
am bos de la provincia de Vizcaya, 
■J)ara sostener un B&Qr$laa$o común. 

Dado e »  Santander &

ve  de Julio  de m il n o v ec ien to s  v e in 
tis iete .

A L F O N S O .

El Ministro de la Gobernación,

Be v e  r i a n o  Ma r t í n e z  a n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

D E  M IN IT R O S

' R E A L  O R D E N  

N úm . 949.

E x cmo. Sr.: V is ta  la sen tenc ia  
d ictada po r  el T r ib u n a l  Su prem o en 
1.° de Junio p ró x im o  pasado :  

R esu ltando  qué r e cu r r id a  en v ía  
c on ten c io sa  por  el P ro c u ra d o r  don 
Ignacio Górujo en nombre- y ■repre

sen tac ión  de D. R am ón  Gasaña P a 
lanca, c on ces ion a r io  del s e rv ic io  de 
l im p ie za  púb lica  de M a l i l la ,  la  Real 
o rden  del M in is te r io  de la G u erra  
de 20 de Sep tiem bre  dé 192-0, el 
Tribunal. Suprem o d ic tó  sentencia , 

cuyo f a l lo  dice a la le t r a :
“ F a l la m o s  que debem os  ab so lv e r  

y  a b so lv em o s  a la A d m in is t r a c ió n  
g en e ra l  del Estado  cíe la dem anda 
deducida po r  D. R a m ó n  Gasaña P a 
lanca, c on tra  la Rea l  o rden  de l  M i
n is te r io  de fa G uerra  de 20 de S ep 
t iem bre  de J 923? que qedará  f irm e  
y  subs is ten te .”

R esu ltan do  que con fe ch a  30 de 
Jun io  el T r ib u n a l  Su prem o rem it ió ,  
en cu m p l im ien to  del a r t ícu lo  8-3 de 
la ley  Orgánica que r ige  la ju r isd ic 
c ión  c on ten c io soa dm in is t ra t iv a ,  el 
c o r re sp on d ien te  te s t im o n io  de sen
tenc ia  al M in is te r io  de la G uerra ,  
el cual pasó  d icho te s t im o n io  y  los  
an tecedentes  del asun to  a es ta  P r e 
s idenc ia  p o r  Rea l o rden  de i  i  de 
Ju lio  til t imo, ya  que en v i r tu d  de 
la  Rea l o rden  de la P res id en c ia  del 
D ir e c to r io  de 16 de Jun io  de 1924, 
todos  los  asuntos  re fe r en te s  a la 
Jun ta  de A rb i t r io s  de M e j i l la  ser ían  
en lo  su ces ivo  de la com peten c ia  de 
la su p r im ida  O fic ina de M arruecos ,  
cu yos  asuntos p a sa ron  posterior-: 
m en te  a es ta  Dirección  g en e ra l  dé 
M a r ru ecos  y  Co lon ias :

Considerando que, según él pá 
rra fo  tercero del artícu lo  84 de la  
ley sobre el ejercicio de la ju ris-: 
dicción contenciosoadm inistrativa, 
no podrá suspenderse ni d e ja r dé  
ejecutarse las sentencias confirman 
lo r ia s  de resoluciones de la Adm i
nistración ,

S. M. el R e y  (q. P .  g.) ha tenido' 
a Bien d isponer, en % jécución jfe ía'

mencionada, sentenc ia  del T r ib u n a l  
Supremo, se declare f irme y  subsis-’ 

ten te  la R ea l  orden  del M in is te r io ’ 
de 3a G uerra  de 20 de S ep t iem bre ’ 
de 1923, y  por  tanto, que se con-: 
si dere denegada  la adm is ión  dé i re  A 
curso  de a lzada  in terpuesto  p o r  don; 
Ram ón  Gasaña Pa lanca ,  con tra  re-j 
so lución de la Junta de Arb itr ios ;  
de Alelí Ha dé 30 de M ayo de 1923/ 
en la que se acordó  la resc is ión  del 
confita t o del s e rv ic io  de limpieza! 
púb lica  de aqu e l la  pob lac ión .

De Rea l o rden  p on go  Jo que an-; 
teccde  en con oc im ien to  de V. E. paL 
ra su con oc im ien to  y  e fe c to s  qué  
se expresan , con inc lus ión  del ex-i 
p ed ien te  del asunto. D ios  gu arde  d 
V. E. m uchos  años. Madrid, 26 dé 
Ju lio  de 1927.

P.
El Director general.

C O ND E  D E JO R D A N A

Señor Com andan te  g en e ra l  de M e^ 
lilla.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

R E A L  ORDEN 

N úm. 785.
k

I l mo. Sr.: V is to  el exped ien te  for-C  
m ado  para  la p rov is ión ,  por  con cu íH  
so de m ér ito s ,  de la p la za  de M cdi-r 
co  fo r e n s e  y  de la  P r is ió n  preven-i 
tiva del Ju zgado  de in s tru cc ión  de 
M ondoñedo,  de c a te g o r ía  de ascen^; 
so, va can te  p o r  p ro m o c ió n  de don!; 
F ra n c is co  A m ig o  L óp ez ,  que la ser-|| 
v ía  y  de c o n fo rm id a d  con lo  p reve^ f  
nido en el artículo 8.° del Real d e42 i 
sreto de 12 dé A bril de 1915,

S, M. el R e y  (q. D . g .) ha tonidef' 
a bien nom brar para  la  re ferida pla-C 
za a D. H onorio M anso Rodrigue#/ 5 
Médico forense en la actualidad def 
Juzgado de instrucción de Quirogá^í 
qne reúne m ás m éritos. ^

L o  que de Real orden digo a V . Í¿  
para su conocimiento y  efectos con4f 
siguientes. D ios guarde a V. I. ;
chos años. Madrid, 30 de Ju lio  
1927. ó t  •

P O N T E

Señor Presidente de la Audiencia d<t 
L a  Coruñá. h  fR y

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Múm. 84.

Excm o Sr.: S .M . E l REY (q .D .g.). ha  
tenido a bien conferir una co
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m isión  del servicio, de catorce días 
Ide duración, al Teniente coronel 
|de Estado Mayor D. Vicente Jngla- 
da Orts, con. destino en la Escuela 
¡Superior de Guerra, y  al Goman-: 
fdante del m ism o Cuerpo D. Arturo 
Cam pos A lbuem e, perteneciente a 
la plantilla del D epósito de la.Gu.e~ 
5rra, para asistir a la Asam blea in
ternacional de la Unión G eodésica y 
G eofísica , que se ha de verificar en 
Praga del 3 al 10 del próximo mes 
de Septiembre, teniendo derecho a 
las dietas y v iáticos reglam enta
rios , haciendo los viajes de ida y 
regreso  en el territorio nacional por 
cuenta del Estado.

De Real orden lo d igo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos , D ios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 27 de Julio de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor D irector general de P repara - 

.eión de Campaña. Señores Capi
t á n  general de la prim era Región 
\  Interventor general del E jercito ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Núm.   418.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
m strufdo en virtud de instancia 
presentada por D. B las Martí Ciu
dad, Delineante del Gatas tro de rú s
tica, afecto a la Jefatura provincial 
de Sevilla,

S. M. el Re y  (q. D. g.)3 de eqnforral- 
dad con lo propuesto por esa Direc
c ión  general, ha tenido a bien co n 
ceder a dicho señor una prim era 
p rórroga  de un mes, con  m edio suel
do, de la licencia que por enfermo 
disfruta* de conform idad con lo que 
d ispone el artículo 38 del vigente 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y la R^al orden de 12 de D i
ciem bre de 192*4; p rórroga  que em
pozará a contarse desde .el día 22 
d e l pasado Julio,

De Real orden lo  digo a V. L pa** 
ra los debidos e fectos, D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 1* 
‘efe A gosto de 1927.

p. a ,
AMADO

Señor D irector general de’ P rop io- 
- tíades y Contribución terílíoriah

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

  N ú m .   9 3 4 .

Ilm o. Sr.: V isto el oficio de. la 
D irección  general de Tesorería  y 
Contabilidad rem itiendo un ejem plar 
de la obra titulada “Estudio sobre 
la aplicación  de la partida doble a 
a la Contabilidad provincial del E s
tado” , de cuya obra son autores los 
Jefes del Cuerpo Pericial de Con la-, 
biiiclad del Estado D. Pedro Pérez 
Caballero y A lfar o, D. Bernardo Re
vuelta Sangrador y D. Am ánelo 
Díaz del R iego:

Resultando que dicha obra se fe*? 
mi te a este M inisterio en 'cumpli
m iento de lo dispuesto en el núm ero 
3.° de la Real orden del M inisterio 
de Hacienda, fecha 19 de Abril ú l- 
iimb (Ga c e ta  del 23 número 2 i 9), 
atendida la utilidad que, a ju icio  
del mismo, puede tener la mencio
nada obra para las Diputaciones y 
para los Ayuntam ientos, a fin de 
que éste de la Gobernación pueda 
h a c er s ob r e ta l ' p a r tic ul a r la d e o 1 a -  
ración  que considere conveniente:

Considerando que, com o entiende 
el M inisterio de Hacienda, en la Real 
orden de que queda hecho m érito, 
los estudios contenidos en. el apén
dice do la  obra de los Sres. Pérez 
Caballero, Revuelta Sangrador y 
Díaz del Riego, relativos a las re-; 
Raciones entre la Hacienda del E s
tado y las Haciendas locales pueden 
tener particular interés para las 
D iputaciones y  para los Ayunta
m ientos,

S. M. eJ R e y  (q. D. g j  sé lia -ser-i 
■vido resolver que igualm ente se de
cíase de utilidad para las Corpora
ciones provincia les y m unicipales 
en general y muy especialm ente 
para los funcionarios que constitu 
yen el Cuerpo de* Interventores de 

’ la A dm inistración  Ic&al, la obra de 
los "Brea, Pérez Caballero, Revuelta 
Sangrador y Díaz del Riego, titula-- 
da “E studio sobre la aplicación de 
la partida doble a la Contabilidad 
provincial del E stado” .

De Real orden lo digo a V. X. pa
ra su conocim iento y  efectos con 
siguientes. D ios guarde a V. I. m a
ch os años. Madrid. 30 de Julio de 
1927.

• 'MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector gpueraj.de A d m in i^

N ú m .   9 3 5 .
I lmo. Sr.: De con form idad  c o n  lo  

dispuesto en la  regla segunda, apar-’ 
tado a) de lá Real orden dé 25 dü 
Noviembre de 1924 (Gac e ta  del 26),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser.-* 
vid o trasladar a la plaza de PorteV  
no, vacante en la Adm inistraciórf 
subalterna de Correos de Santa Cruz 
de la Palma, com o forzoso , al Por.^ 
tero tercero Miguel Martín Vargas, 
que presta sus servicios en la Es-- 
tación  de T elégra fos de dicha loca,-: 
lidad, siendo sobrante de la m ism á.

De Real orden lo digo a V. I. paV 
ra su conocim iento y efectos. D io i 
guarde a V. I. m uchos años. Mar-? 
drid, 1.° dé A gosto de 1927. :

MARTINEZ ANIDO *

Señores D irector general dé Comu^j 
ideaciones, Oficial m ayor de íaM 
Presidencia del C onsejo de M i-i 
n istros y Ordenador de, Pagos 
la misma. \

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES.
Núm. 983.

Ilmo. Sr.: De con form idad  con los 
acuerdos adoptada pr este M inisíe- 
rio en 29 de Marzo últim o y en el 
día de hoy y designado por el Con-* 
se jo  de Instrucción  pública el Pre
sidente delt Tribunal com o en dichos’ 
acuerdos se interesaba,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñido 
a bien disponer que se anuncien, en 
turno de Auxiliares, las plazas de 
P rofesor cíe D ibujo de los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza 
de Barcelona, Melilla y  Mahón, foitv 
m ándose a tales e fectos, de con for 
midad con el artículo 10 del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910, m o
dificado por el de 3 de Marzo 
1922, e! siguiente Tribunal:

Presidente, lim o. Sr. D. Fernando, 
A ivárez de Sotom ayor} C onsejero de 
Iü; h r oción pública.

V rr| prim ero, D. H eliodoro Gui
llé' bedem onte; ídem segundo, don 
NI- ilás Massieu M atos; ídem forcé-: 
ro D. Rafael de la Torre M irtos 
ídem cuarto, D. M iguel Díaz SpcS» 
torno, Catedráticos, respectivameíN 
te, de los Institutos de Alicante, Leü 
Palmas^ Santiago y Alm ería.

Suplente prim ero, D. Bz&quieX 
Ruiz M artínef ; ídLepi segundo, d o ilf



724  3 Agosto 1927  Gaceta  de  M adrid.-Núm . 2 15

Cándido B a.net. A rroyo ; ídem  te rc e 
ro, D. T o m á s  Muñoz L uce  ría; .ídem 
cuarto .  D. E s te b a n  M eñéndez 'Do-: 
m ingue  z, C a te d rá t ic o s  *gu al mónte 
de Igs In s t i t t o s  de Córdoba, Murcia, 
Sevilla y -San S eb as t iá n .

Los e je rc ic io s  de -estas, op os icio- , 
nes  se v e r i f ic a rá n  s e g ú n  las ¿norm as 
e s tab lec idas  en el a r t ícu lo  1.° del 
Real decre to  de 1;1 de Ju n io  de 1926.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a 
ra su  conoc im ien to  y  efectos. Dios • 
gu a rd e  a V. T.. m u c o h s  años .  Ma
drid, 26 de Ju l io  de 1927.

CALLEJO

Señor  - D irec to r  g e n e ra l  de E n  se-., 
f ianza su p e r io r  y se cu n d a r ia .  ‘ MI

Núm. 984.
Ilmo. Sr.: Dispuesto en el ar líeúlo 

18 del Real decreto de 2-3 de Agosto del 
pasado año la publicación de los Cues
tionarios que determ inen el eonterudo 
de las obras' de texto y establecido 
igualm ente en el mismo artículo que 
previa p ropuesta  formuloda por los 
Institutos de segunda enseñanza, sean 
examinados e informados oor Comi
lones  calificadoras íós Cuestionarios 
$ue a tales efectos se les envíe, dióse 
cumplimiento a este precepto por Real 
orden de 22 de Enero  último, con r e 
lación a las disciplinas de Ciencias y 
Letras, disponiéndose por Real orden 

, de 31 de Mayo último que se consti
tuyese la Comisión que había de exa
m in a r  los Cuestionarios de Idiomas.

Siendo ya preciso que talos Cues
tionarios de lenguas vivas sean cono
cidos por el Profesorado y también 
por los alumnos de las distintas en
señanzas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien d isp o n e r :

1.° Que se baga publico el agrado 
con que se ha  visto el trabajo rea lí-  
|a d o  por las personas que integraron 

Micha Comisión, y que se ¡es dé las 
fg rac ias  por el celo y competencia 
acreditados en su actuación.

■  2.® Que se publiquen ín tegram en
te  en la Gaceta los CuesUnnarios a p r o 
bados de las m aterias  de Francés, Ale
mán, Inglés e Italiano,, con to d a s  Ies 
^ q r v a c í o n e s  y  advertencias que con - 

el trabajo, de la Comisión. 
v,'3V* Que ajusté  id ose estrictam ente 
a la ordenación y límites de o sí os 
Cuestionarlos oficiales, se red'-)r 
•jl'pr los Catedráticos o Profesores 
^respondientes los programas oficia- 
J&s an qije ha de distribuirse la en
señanza de cada asignatura, y curso.

los que comenzarán a regir  el 1.° de 
Octubre próximo.

4.° Que quede abierto, po r  el es- 
. pació d.c seis meses, a contar del día 

siguiente de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

el concurso para, p rem ia r  el texto 
único en-'cada una dé las as ignatu
ras de Francés,.  Alemán, I taliano e 
Inglés.

5 J  Poídráñ tom ar p ar te  en este 
concurso los Catedráticos o Profeso
res p ropie tarios  de Ies enseñanzas de 
F rancés y Alemán de los Institu tos  n a 
ción ales de segunda enseñanza y Jos 
interinos de Alemán- Italiano e I n 
glés que actualmente desempeñen en 
esta form a sus cargos en dichos cen
tros.

6.° Los trabajos se p resen tarán  en 
la Dirección general de Enseñanza 
S uper io r  y Secundaria, impresos o 
escritos a m áqu ina  y por duplicado, 
pudienrío acompañar en el p r im e r  casó 
las modificación?, que ajusten  la obra 
al Cuestionario oficial.

7.° Los concursantes abonarán, al 
m is m o ' tiempo, de. p resen tar  su  obra, 
la cantidad.do 75 pesetas', para  .gastos 
de este concurso, verificando él in 
greso en la Habilitación de este Mi
nister io

De Real orden lo digo a Y. T. para  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. T. muchos .años. Madrid, 20 de J u 
lio de 1927.

CALLEJO
Señor D irector  genera! de Enseñanza

Superior y  Secundaria.

CUESTIONARIOS DE L E NG U A S  
VIVAS

a c l a r a c io n e s  p r e v i a s

Nos parece que un cuestionario 
aceren de la enseñanza, de las len
guas vivas— en atención a la época 
en que se redacta— requiere  cierto 
desarrollo y consideraciones que tal 
vez pbdrían  ser tachados cíe viciosos 
p ra  otras discí pinas, y aún p ara  éstas, 
en o! ras circunstancias.

No nos parece ' posible acometer la 
composición de di chote cuestionarios 
sin tener  en cuenta dos órdenes de 
hechos acaecidos en estos últimos 
t re in ta  años, y cuyas consecuencias 
han tenido honda repercusión sobre 
Indas las disciplina.? que a tañen a los 
estudios lingüísticos.

Uno de estos dos órdenes de h e 
chos— que, por otro lado, colocan a 
los Profesores y a los autores de m a 
nuales en condiciones privilegiadas—  
consiste en los importantes adelantos 
reeditados en esto último cuarto de 
siglo por las ciencias que han  tom a
do cuerpo alrededor de los hechos 
lingüísticos.

Tolos rb- m m Q r o  án imo  *1 p ro p ó 

sito de in troducir  la g ram ática  h is 
tó r i c a , ‘ni cualquier o tra  disciplina 
nueva- en la enseñanza, ya tan  com
pleja, de las len'gaas vivas.

Pero ios Profesores, y en p a r t i c u 
la r  los au tores  de libros de texto, no 
pueden desdeñar loé valiosos recursos 
que Ies ofrecen los resultados de 'es-- 
to s 'es tud ios ,  que je s  ayudan a  m edir  
el valor exacto de los fenómenos l i n 
güísticos, a enfocar 'adecuadamente 
Jos m últiples problema?, tan delica
dos siempre,, de la enseñanza de los 
idiomas, y a, redim irla  del dogmatis
mo anticuado,, que ha venido pesan
do duran te  tanto tiempo sobre todos 
los estudios referentes al lenguaje.

El otro orden de hechos, a que an
tes se ha aludido, es la dilatada y 
ru idosa  lucha do métodos enlabiada 
desde hace t re in ta  años, y que ha  
puesto fren te  a frente no sólo a los 
Profesores de lenguas vivas, sino 
tam bién a los de otras materias, a 
los estadistas, a los escritores y aun 
á los públicos de todos los países.

Pocos problemas pedagógicos han  
s u se i t a d o .palé m i c a s m á s nu m ero s a s y 
más apasionadas. Ninguno referen te  a 
la enseñanza de lenguas vivas ha de
jado de plantearse ni de dar lugar a  
la proposición de las soluciones más 
antagónica?.

Por todas partes  se han  intentado 
numerosos experimentos, algunos d® 
los cuales han  sido aplicados con ta n 
ta lealtad, am plitud  y exactitud, que 
no perm iten  dudas en cuanto al r i 
gor de su? resultados.

La confrontación de las teorías con 
los datos irrebatib les de la experien
cia ha pues to  fin al conflicto. Ha lle
gado la hora  de que el observador 
imparcial pueda a rr inconar  los p re 
juicios, los espejismo? y las ficcionés, 
y hacer el balance de las adquisición 
nes que constituyen verdaderos p ro 
gresos.

La primera, que parece d es te rra
da p ara  siempre, es la p retensión de 
exclusivismo. En la lucha entre los 
métodos, los g randes vencidos son lo* 
exc lusiv ism os: exclusivismo de un
método único aplicado a lenguas dis~ 
tintas, sean sintéticas o ; ana lít icas; 
exclusivismo de procedimientos y de 
ejercicio? que no atienden a las In
finitas variedades de aptitud  de lo® 
escolares, y que conducen al desaíro-^ 
lio técnico de un  solo aspecto del len
guaje y  al descuido de los restantes.

Por  tanto, cuanto más ecléctico sea 
un  método— discretamente ecléctico, 
es decir, fundado en la -e  al i dad de 
las cosas y en la psicología de los 
Múrenos, y no sometido al capricho 
ni a la fantasía  individuales— tantas 
más probabilidades tendrá  de respon
der a ías exigencias complejas de la 
enseñanza de idiomas.

En  cambio, la tan  combatida t r a 
ducción ha  recobrado el derecho do 
ciudadanía.

La lucha de los métodos ha  puesto 
de relieve principios fecundos, tales 
como la necesidad de basar  la adqui
sición del vocabulario sobre la in tuD  
cjóh. el interés, j a  actividad fm M i- 
ple, la conveniencia d e d e s e c h a r u e l
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método deductivo en la enseñanza de 
la, Dramática, así como de fundar%él 

* estudio de la pronunciación sobre los 
principios de la fonética experimem

Fonética.
' El Profesor ‘de lenguas vivas, du- 

•rante todo el tiempo que dedique a 
la enseñanza, debe tener el prurito 
constante de .lograr de sus alumnos 
una buena pronunciación. Por tanto, 
'desde las primeras lecciones *se cui
dará de educarles el oído y los 'órga
nos de la palabra, según1 las^'enseñan-: 
zas .suministradas por la Fonética Ex
perimental. Efectivamente, . el medio 
más racional, más eficaz y al mismo 
tiepo más fácil de expresar un fone
ma desconocido, consiste en 'indicar 
las posiciones de los órganos- que lo 
producen y en demostraar la amplia 
iud de los movimientos ejecutados, 
así como enseñar la colaboración in
terorgánica de la emisión articulada.

Desde luego no se trata de aconse
ja r el empleo de los distintos apára
los que tan valiosos servicios pres- 

. tan en los Laboratorios de la Palabra-;* 
pero que no tendrían ningún alcancé 
práctico—salvo, tal vez, los paladares 
artificiales—en. las clases de los Ins
titutos. Los procedimientos de obser
vación suministrados por el oído, -el 
iacto y la vista bastan para informar 
prácticamente a Profesores y alum
nos acerca de los movimientos de los 
Rénganos y de las modalidades de di
chos movimientos.

A los autores que juzguen conve
niente insertar en sus libros la trans
cripción fonética les suplicamos qué 
reduzcan cuanto puedan el número de. 
Tsignos diacríticos y de caracteres 
nuevos. Les aconsejamos también que 
¿recomienden a los Profesores partida
rios de utilizarla en las clases, que 

da usen con parquedad, por razón del 
^trastorno que entraña para alumnos 
.¡jóvenes la complicación de un doble 
álfabeto'y por el peligro en que dicha 
Transcripción pondría la ortografía de 
jos principiantes.
« E 11 resumen: en el primer curso, el 
"¡Profesor procurará obtener de los 
'^alumnos una buena pronunciación, 
Iniciándolos en la manera de produ
c ir  las vocales y las consonantes ais- 
dadas, y después los sonidos agrupa- 

./ fe s .
El último curso debe estar éspe- 

cialmente consagrado al estudio de los 
ticen tos de intensidad y de insisten

c ia  y a la entonación, e] cual estudio 
bes de la mayor importancia. La en
tonación  es, en particular, un verda- 

fijíero medio de expresión, que puede 
Jtpransformar el sentido de una frase

aun de una palabra. Así, por ejemr 
/|plo, la más sencilla de las oraciones 
Ajniede indicar una afirmación, una ín- 
v|pcrogación, una exclamación, una re- 
íicencia y muchas cosas más, según 
fe  entonación que se le dé. Es, por 
|bon.aíguie-n.te, indispensable que el 
;;áIumno sepa no sólo interpretar exac- 
•iamenle estas distintas entonaciones 
dmando las oiga, sino que pueda tarm 
fibién reproducirías por sí mismo.

Vocabulario.
E n  el um bral de] estudio de una 

¡^ergua v iv a 1 so p lan tea  una cuestión; 
pT ryn  ; Qué leñaría s i  dih?. ana a fiar:?’'

La lengua que se ha de enseñar eS 
la corriente o usual; es decir, él con
junto de los, hechos lingüísticos que 
expresan las manifestaciones perma
nentes de la vida en el orden físico, 
intelectuaLy social. *

La adquisición del. vocabulario usual 
no* debe dejarse al azar ni a la ins
piración momentánea;del Profesor. Es 
conveniente que" los "autores de libros 
de texto, agrupen sus distintos ele
mentos alrededor de centros de inté- 

bré.s que van desarrollándose en ios 
cursos, sucesivos, según el método cí- 

■’clicS. Eát.os centros de interés pueden 
sér»ios miamos medios naturales, a los 
cua.les se refieren las palabras. ,

Los elementos para las primeras 
lecciones pueden ser suministrados 
pór el a lila, los objetos, ios muebles 
que los alumnos tienen ante la vista 
y las actividades que ^  desarrollan en 
aquélla! Después, la familia, la casa, 
la e iud ay, suministran sucesivamente 
bases de agrupaciones. ‘ .

Por tanto estos centros de interés 
soh los que han de dar al alumno, en 
el' transcurso de toda Ja enseñanza, 
su vocabulario fundamental, al cuaí 
se;. irán Agregando las palabras nue
vas "que le suministre la adquisición 
úé loé;vocabularios técnico y litera
rio/ así como los ejercicios de traduc
ción y principalmente los de compo
sición y derivación.

En el último curso figura el vocabu
lario Técnico. Claro es que no se tra 
ta de curs.ps metódicos acerca de las 
materias designadas, sino de conver
saciones familiares, cuya finalidad 
consiste en poner aí alumno en pose
sión de los vocablos técnicos más 
Usuales. ’ v

Durante dicho curso se iniciará al 
alumno eh. la lengua, y en la historia, 
literarias. Tampoco aquí se trata de 
un curso de literatura, sino de breves 
noticias orales dadas por el Profesor 
con ocasión de la lectura o del reci
tado de trozos escrupulosamente es
cogidos y graduados entre las princi
pales obras maestras de la. literatura 
del idioma que se estudia.

Este estudio se encamina estricta
mente a inculcar en los alumnos el 
deseo de trabar un conocimiento más 
íntimo con estas joyas literarias cuan
do se hallen, por*la edad, en sazón de 
comprenderlas.

Desde luego, tanto esta labor como 
-todas las demás han de subordinarse 
al conocimiento del idioma.

Gramática.
La gramática representa uno de los 

aspectos del lenguaje que más com
batidos han sido por los partidarios 
de reformas en la enseñanza de los 
idiomas, algunos extremistas hasta 
han pedido su supresión completa.

Sin embargo, es tan útil conocer la 
gramática dé un idioma extranjero 
como su vocabulario; es un medio de 
expresión como lo son el léxico y la 
entonación. Es, pues, necesario que 
desde luego los alumnos empiecen a 
estudiar la gramática.

Por tanto, hay que reconocer la ra 
zón de ciertos ata-ques cuando van di
rigidos, no a la misma gramática, sino 
a ciertos modos anticuados de ense
ñarla.
; - Admitiejidq' críticas justas, hay que 
.reconocer'.cpie hi gramática ha nefdi

cto su dogmatismo autoritario para 
cpnvertir.se en una ciencia de obser
vación. Han quedado »desechadas las 
reglas tiránicas. El alumno advierte 
eiy un texto o én frases tipos, cierto 
número de hechos gramaticales de Ja 
•misma, naturaleza, y él mismo, por 
inducción infiere la'"regla respé'ci iva.

• JLo mismo ocurre con la clasifica
ción de' los hechos gramaticales* con 
el orden de las partes de la oración y 
con bastantes definiciones.

No*se puede proceder como/se ha 
hecho ya-durante mucho tiempo, a !a*

- manera, del filólogo, que persiguemn 
fin científico. Aquél reúne en un solo 
capitulo cierto número dé hechos lin
güísticos, porque le parecen conexos.. 
Pero oí autor 'de ‘un método de lengua 
.extranjera se impone a sí mismo una 
elección en el conjunto de los hechos 

. gramaticales, y íó que guía esta elec
ción no es el prurito de 1a. clasifica
ción científica, sirio las necesidades 
del alumno y su capacidad asimila
tiva.

Por eso, así como en el aprendiza
je de la lengua materna, la natura
leza no aguarda a que el niño conoz
ca el nombre para per ñutirle empfear 
el verbo, tampoco se debe dudar en 
poner al alcance del alumno los ele
mentos, por distintos que sean, a los . 
cuales necesita recurrir para, expre
sarse. En yez* de entretenerse en des
cribir minuciosamenfe cada pieza del 
mecanismo gramatical, conviene más 
indicar inmediatamente al alumno el 
funcionamiento del mismo; la des
cripción completa de las piezas ven
drá más adelante, y aún entonces, 
convendría no preocuparse por las de
finiciones. En gramática, lo esencial 
no es poder definir, sino poder reco- 
jiocer, y para dio, el análisis consti
tuye un poderoso auxilio cuando no 
se Je toma como- ejercicio mecánico, 
sobrecargado do fórmulas, sino como 
ejercicio de observación dirigido ai 
entendimiento.

Por otra parte1, lo mismo en esté 
punto que en los restantes de la en
señanza de una gramática extranjera, 
es indispensable" en el alumno qué 
acomete dicho estudio el haber reci
bido una primera iniciación grama
tical en la lengua española; iniciación 
que abarque, por lo monos, las nocio
nes esenciales de gramática genera!.

Vocabulario.
Tran sp o r fe s : Di ve r sos med i o s dé 

transporte terrestre.
Gramática.

a) Adverbios de modo, cantidad* 
afirmación, negación e interrogación.

b) Conjugación do los verbos fe- 
riir j  venir.

Vocabulario.
Monedas: Monedas españolas y

francesas.
Gramática.

a) La preposición.
b) Conjugación del vorbo, I

    •• • ...................

v<0>yj,qriof y 
. La Patria: * 4  ¡MifiAíaw^d. -
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Gramática.
a) Conjunciones de • coordinación 

f  de subordinación.
fe) Conjugación del verbo so.voir.

Vocabulario*
loM'itue iones jurídicas: Derecho,

Justicia, Ley, Delitos y crímenes.
Gramática.

a) La interjección.
fe) Conjugación de los verbos dire, 

cerniré,

Vocabulario.
.El Ejército: La bandera. Alista

miento. Mandos. Jerarquías. Arrima.
Gramática.

Revisión general de las partes m- 
variabies de la oración.

SEGUYDO CURSO
ADVERTENCIA

Cada uno de los ejercicios del voca
bulario debe comeo-zar por la revisión 
Je ios correspondientes al primer 
eurso.

Vocabulario.
Malcrías que estudia el alumno.

Gramática.
La oración. Términos eseneíama. 

Función .de cada , uno de ellos. Formas 
del sujeto y del atributo. Co¿optemen
t e  del verbo, del sujeto y de! atribu
to. La frase; corno se distinguen Jas 
'rad o n es en la frase.

Vocabulario.
Salud, Higiene. Temperamentos. Es

tados y fases de la enfermedad. In
validez. La muerte.

Gramática.
Distintas especies de aradciifís in

dependiente : principal, subordina
da. Las coordinadas. Funciones di
versas de las oraciones. Verbos en in
finitivo y en participio. Verbos m  for
ma impersonal.

Vocabulario.
Los principales nombres cte pila. 

El personal doméstico. Sus 'ocupacio
nes. Sus herramientas.

Gramática.
a) El nombre, Revisión .de la for

mación del femenino y del piural. 
Plural de. los nombres propios.

fe) El. verbo: Revisión (conjuga-
elén, modo, persona, número, tiempo).

c) Análisis.

Vocabulario.
Comestibles: Carne, aves, caza, pes: 

cados,. legumbres; postres de feche; 
repostería; frutas y bebidas.

Gramática.
a) Particularidades del plural de 

algunos nombres; nombres que cam
bra» de acepción al aambiar ¿fe gáne- 
jo; nombres que tienen dos formas 
en'el plural,

b) -Complemente do objeto dilec

to e indirecto. Complementos circuns
tanciales de lugar.

cj Revisión de la conjugación de 
los verbos auxiliares.

d) Análisis.

Vocabulario.
Telas, pieles, alhajas. Accesorios 

del vestido.
Gramática.

a) Plural de los nombres proce
dentes de lenguas extranjeras.

b) Revisión de las tres conjuga
ciones. El verbo transitivo en la for
ma activa y en la pasiva.

e) Complementos circunstanciales 
de tiempo.

d) Formación de las palabras. 
Raíz, (Prefijos. Sufijos).

Vocabulario.
Construcción de la casa. Material de 

construcción.
Gramática,

a) Plural de los nombres compues
tos,

fe) Conjugación pronominal. Fun
ción de los dos pronombres. Verbos 
que se emplean esencial o acc i den
la line.nl e en la forma pronominal.

cj Complemento circunstancial de 
causa.

d) Análisis,
e) Principales prolijos.

■* Vocabulario.
Mobiliario. Adornos de la h a b ite  

clon. Objetos usuales y accesorios del 
mobiliario,

- Gramática.
a) Revisión de las reglas relativas 

a la formación de i. femenino y de! 
plural. Revisión de* los casos particu
lares.

b) Conjugación de un verbo im
personal, Sujeto aparente o real.

c f Complementos circunstanciales 
de instrumento y de modo.

■dj 4;ná!isis,
e) Sufijos que expresan Ja idea de 

oficio.

Vocalmiano.
Estado del tiempo. Lluvia, viento, 

nieve. Frases corrientes referentes al 
tiempo.

Gramática.
a) El artículo. Revisión del artícu

lo. Clases de artículos, Elisión. Cons
trucción, Empleo. Supresión y repe
tición,

fe) Modos: su.empleo. De qué ma
nera expresa la acción cada uno de 
ellos. Conjugación de los verbos halr? 
flcurir, b'énir y mmidire.

c) Complemento circunstancial de 
precio,

df . Análisis.
e) Sufijos que expresan la acción 

y el resultado de ésta.;

Vocabulario..
La esfera terrestre. Figura y as

pectos de la tierra. Montañas. Y alte. 
aguas inferiores. El mar

Gramática.
a) El adjetivo. Revisión de las re-. ¿ 

gJas de formación del femenino y de|u 
plural. Orados de significación. fe

b) Empleo de los tiempos do in d i 
cativo. Particularidades. El presente;/ 
empleado por el futuro y por el pa-J 
sado. El pasado -compuesto empleado*1/ 
por el futuro. Tieñipos del segundo;! 
verbo cuando las acciones son simul
táneas. * '

Determinación de la raíz de los I 
verbos del tercer grupo. Yerbos de; * 
doble raíz. . \

. c) Complemento circunstancial do) 
origen.

d) Análisis. re
e) Sufijos que expresan el instruí! 

mentó y el lugar.

 ............ .............................ó
Vocabulario. ;

Frases usuales en una excursión!, 
por una ciudad francesa (para prefe 
guntar el camino, pedir un coche ó 
cualquiera otra clase de informes).

Gramática.
a) Particularidades relativas a la . 

•concordancia de ciertos adjetivos con 
el nombre.. Adjetivos compuestos. fe

b) El condicional y el imperativo y, 
sus distintos sonidos. Empleo del eon-fe 
dicional en la oración subordinada^; 
Cómo se expresa el futuro en el pa-dj 
sado. . -Fj.;

Conjugación de los verbos gésirfi 
plaire, taire. Revisión de faire.

o) Complemento circunstancial de ; 
materia. feí

d) Análisis. ¡
e) Sufijos que expresan la idea def 

reunión. í
  .......      á i

'■mu.
Vocabulario.

Labores del eampo en cada umt.clefc 
las cuatro estaciones del año.

Gramática.
a) El adjetivo empleado eomdj 

nombre. Complemento del adjetivpj 
Revisión del adjetivo, !

b) Empleo del modo subjuntivo, !
Conjunción de los verbos rire,

rire. i
c) Complementos circunsianclafes 1 

de distancia y medida.
d) Análisis, ;
e) Sufijos que expresan un senti-U 

do despectivo. j

VocaMilarw. - :'1 |
El jardín de recreo. Las flores, fe ;

Gramática.
V

a) Los adjetivos determinativos^ 
Sus diferentes clases; sus funciones.»

b) Concordancia de los tiempos} 
del subjuntivo con los dál indicativa* 
y de! eondíeionah ;

Conjugación de los verbos íermtnafe 
dos en iré , con excepción de rire, 
rire , y de los terminados efe crir<% 
confirc, dire, instruiré, etc.

c) Análisis.
d) Su fijos qua expresa» Ama cutí* 

li áqd.
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Vocabulario.

El trabajo. La .ociosidad. Principa
b a  profesiones manuales.

Gramática.
a) Empleo y concordancia- de los 

adjetivos numerales vingt, cení, nrille. 
El adjetivo numeral cardinal emplea
do en lugar del adjetivo num eral or
d in a l

b) Los dos modos impersonales. 
Empleo del infinitivo. .Conjugación de 
ios verbos terminados en crire: écri- 
re, proscrire, etc.

c) Análisis.
d) Bu fijos que expresan la idea de 

diminutivo.

Vocabulario.
Los deportes. La gimnasia. Los de

portes atléticos, etc.
Gramática.

a) Empleo y concordancia de los 
adjetivos posesivos. Repetición del ad
jetivo posesivo.

b') Participio- presente. Diferencia 
entre el participio presente y el ad
jetivo verbal. Particularidades orto
gráficas. Conjugación de los verbos 
terminados en. aitre, oltre, como pa
ral ir e3. crottre,

■ e) Análisis.
d) Sufijos de adjetivos que expre

san la idea de aptitud.

Vocabulario.
• Hoteles, y “restaurauts".. Frases 

usuales en el servicio de ios mismos.
Gramática. .

a) Empleo y concordancia del ad
jetivo indefinido. Adjetivos indefini
dos equivalentes a adjetivos num era
les de valor indeterminado. Observa
ciones relativas a m aint, quelq-ue, etc.

lj) Participio pasado. El participio 
pasado como adjetivo. Concordancia 
del participio pasado empleado con 
un auxiliar. Conjugación de .los vn— 
to s  terminados en aindre, eindre. cin- 
dre.

e) Análisis.
d) Sufijos de adjetivos que expre

san un sentido despectivo.

Vocabulario.
Organización de la Iglesia católica. 

El .Soberano Pontífice. Los Obispos, 
etcétera.

Gramática.
a) Revisión de ios adjetivos de

mostrativos.
b) Participio pasado seguido de un 

infinitivo precedido de en. Participio 
pasado empleado con un nombre co
lectivo. Casos en que es siempre inva
riab le .’Conjugación de los verbos cou ~ 
áre y moiidre.

e) Análisis,
d) Sufijos de adjetivos que expre

san cualidad  '

Vocabulario.
•El estilo, la composición. Redacción. 

Exposición.
Gramática.

m) El pronombre. Bfis especies. El

pronombre personal; sus funciones y 
colocación. Observaciones sobre los 
pronombres personales empleados co
mo sujetos ó complementos. Bu repe
tición.

b ) . El s orbo. Revisión del empleo 
de los modos. Conjugación de los ver
bos absoudre, resondre, dismadre.

c) Análisis.
d) Sufijos do adjetivos que expre

san. relación.

Vocabulario.
El teatro. La sala. Los espectado

res. Los adores. El personal. El cine
matógrafo.

Gramática.
a) El pronombre demostrativo. Em

pleo del pronombre ce por pleonasmo. 
Velui, cdíe, ce, seguidos de 'un pro
nombre relativo o de una preposición,
. b) Concordancia del verbo con el 
sujeto. Sujetos unidos por eL ni ou. 
Sujetos sinómm-es por graduación. Los 
pronombres Vun, ce qui, como suje
tos. Conjugación del verbo prendre.

C; Análisis.
d) Sufijos de adjetivos que expre

san la posesión y la abundancia.

Vocabulario.
Juegos de sociedad. Los naipes. El 

billar, ele.
Gramática.

a) Empico del pronombre posesi
vo, El pronombre posesivo empleado 
como nombre.

h) Concordancia del atribulo con 
el sujeto. Regia genera!. Observacio
nes diversas.

Conjugación de los verbos boire, 
croire.

c) Análisis-.
á) Sufijos de adjetivos que indi

can nombre de países,

> Vocabulario.
Las máquina*,

Gramática.
a) Empleo de los pronombres In

definidos. Observaciones sobre on y 
chacun.

b) Recapitulación de la concordan
cia del verbo con el sujeto y ej a tri
buto.

Conjugación de ’ los verbos teñir, 
venir y réqaerir.

c) Análisis..
d) Sufijos de adjetivos que e x p re 

san un sentido diminutivo.

Vocabulario. -
Personal y establecimientos' de co

mercio. Almacenes, tiendas, mercadas. 
Banca y bolsa.

Gramática„
a) Empleo y concordancia de los 

pronombres relativos. Observaciones 
sobre qui, que, dont.

b) Conjugación de los verbos molí- 
voir, pouvoir, votdoir.

i)  Sufijos de los verbos que ex
presan la acción de devenir y  los sen

c id o s de diminutivo, frecuentativo.

Vocabulario.
^ ra x  s usuales entre el públco y los 

ouqm* do* i, (bverso* servicios de 
roi* eyq unégtaiV., y teléfonos.

Gramática. í
a) Empleo y concordancia de los 

pronombres interrogativos. Goinple-L 
montos de lo.s pronombres.

b) Conjugación fiel verbo meurir^
e) Fam ilias de palabras: como

?nain, den i, corps.
«»» I í # ( * * »,  t t t , ,  M   * f .  C « • * e 4 I • ^

Vocabulario.
Navegación marítima, fluvial y aé-: 

rea. Indicar las palabras t leen i-cas’ 
más conocidas .referentes a barcos y 
aparatos d¡e navegación aérea v a, su 1 
personal.

Gramática. !
a) Revisión d.el pronombre. ]
b) Conjugación de ios verbos irre-- 

guiares que no lian sido objeto de es-1 
tudio especial. ' ¡

c) Fam ilias de pal;doras: como' ’
art, on. clair y baile. \

Vocabulario.
Pesas y medidas. Frases usuales re- j 

fdrentes a pesas y medidas.

.Gramática.
a) ̂ El adverbio, Diferentes e lases

d-e adverbios. Colocación del adverbio. 
Locuciones adverbiales.

b) Revisión de lo-s verbos del priL 
mer grupo.

c) 'F am ilias de pajabras: como
dire, esprit, etc.

Vocabulario.
Et Estado. El Gobierno. Clases y /  

condiciones sociales.
Gramática.

a) La preposición. Relaciones que1 
indica la preposición (tiempo, lugar, 
modo, etc., etc.); su empleo y repelí-: 
ción. Locuciones ■ prepositivas.

b) Revlisian de los verbos del sen 
gundo grupo.

c) Fam ilias de palabras: como
donner, loi9 ntarchand, etc.

Vocabulario. ■
La administración do justicia. UrA 

ganizaeión judicial. Los' T ribunales.. 
La Magistratura. Procedimientos. Lar 
Policía. Ranclones y penas. . ¡j

Gramática.
a) La ’eonjunción. Coordinación y  

subordinación. Observaciones. La in
terjección. 'Palabras que pueden, ser. 
empleadas como interjecciones.

b) Revisión de los verbos del ier-: . 
cor grupo.

c) Fam ilias de palabras: como 
oeü, pérc9 ordre, voir, etc.

Vocabulav¿o.
Diferentes Armas del Ejéreiío.

Gramática.
a) Revisión de las palabras inva-* j 

riables. - i
b) Revisión de los verbos irregiK ; 

lares. j!
c) Fam ilias de palabras: com<£

Perder, anafre, sepi. slafion. q
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TERCER CURSO

' ADVERTENCIA

Cada uno de los ejercicios del vo
cabulario debe empegar por  la rev i
sión de los correspondientes a io s  
sürsos pr im ero  y  segundo.

Vocabulario.
Breve noticia re feren te  o. organiza

r á n  de la Instrucción pública, p r im e
ra y segunda enseñanza y enseñanza 
jup^rior.

Gramática.  ■

a) Revisión d£ la oración. Sus dis- 
intos elementos. Términos esenciales 
; secundarios. Diferenciación de las 
jraciones en la frase. . , A

b) Análisis. , ; r
¡*      ........

Vocabulario.
Las enfermedades m ás corrientes. 

Lesiones y heridas. La medicina, el 
dedico. Curas y tratamientos. Medica
mentos y  remedios. Frases  más u su a 
les relativas ál estado de un enfermo.

Gramática.
a) Oraciones de forma afirmativa. 

Casos d e  inversión del sujeto.
b) Entonación de las oraciones 

afirmativas.

Vocabulario.
Acontecimientos de fam ilia :  Due

los y alegrías. Nacimientos. Matrimo- 
aios. Fallecimientos.

Gramática.
a) Oraciones negativas. La verda

dera negación. Palabras que re fu e r 
zan la negación. Supresión de ne.

b) Entonación de las oraciones 
negativas.

Vocabulario.
Locales y personal de las industrias 

al i m en tic i as . P ana d er í a . P a s teler i a. 
Confitería. Carnicería . Restaurants,

' Cafés, etc.
, Gramática,
■ a) O rac ión  interrogativa. Inver
s ión  del sujeto. Casos en que éste no 
Ose invierte, La expresión e.st~ce que? 
JLos distintos significados de la ora
c ió n  en forma interrogativa.
■ 1>) Entonaciones de las oraciones 
• interrogativas.
      .

Vocabulario.
Industr ias  del vestido.

Gramática.
a) Oración exclamativa. La o ra

ción exclamativa en indicativo, _ en 
condicional, en subjuntivo y en infi
nitivo.

b) Entonación de la oración ex- 
ehmiativa.

Vocabulario.
Industr ias  de la edificación: Loca

les y personal de las mismas.
Gramática.

a) Oraciones yuxtapuestas, coor
dinadas y  subordinadas. Definición y 

■qj&r&eteres de las mismas.

b) Entonación de las oraciones 
yuxtapuestas.

Vocabulario.
Industr ias  del mobiliario: Locales 

y personal de las mismas.
Gramática .

E lipsis de la oración principal.  Ga
nsos en que está explícita la subordi

nación y casos, en que no_ lo está. Re
laciones de las oraciones, subord ina
das entre sí.

Vocabulario. ’
La H istoria e n ‘general:  Las épocas. 

Térm inos (principales propios de la 
.h is to r ia  de la Edad Antigua, Media, 
'Moderna y Contemporánea.

ó; Gramática. - •
Distintas funciones *de las oraciones 

en la frase.

Vocabulario.
Principales términos de Astrono

mía, Cosmografía, Meteorología y Geo
grafía.

Gramática.

Oraciones asimilables a un  comple
mento de objeto. Correspondencia de 
modos y  tiempos entre estas oí-acio
nes y  su principal.  '

Vocabulario.
P arís  y las principales ciudades de 

Francia .
Gramática.

Casos en que la oración subordina
da tiene la fo rm a de la in terrogación 
indirecta o de una oración de infini
tivo.

Vocabulario.
Los animales de la granja o cortijo.

Grama,tica.
a) Oraciones finales. D iferentes 

conjunciones que sirven para  m arcar  
el fin. Per ífras is  equivalentes a las 
oraciones finales.

b) Entonación de las oraciones 
finales.

Vocabulario,
Principales  términos do Botánica.

Gramática.
a) Oraciones que indican la con

secuencia. D iferente sentido de ellas, 
según que el verbo esté en indicativo 
o en subjuntivo. Diferentes palabras 
y locuciones que indican la conse
cuencia. P er ífras is  equivalentes a las 
o rae i limes consecutivas.

b) Entonación do las oraciones 
consecutivas.

Vocabulario.
Profesiones liberales. *

Gramática.
' a) Oraciones comparativas. P ala

bras y locucioo.es que indican la com
paración. El modo" usual en las o ra 
ciones com parativas. Comparación por 
™cd?o de la conmoción si. Per ífras is

? ■
equivalentes a las oraciones compa
rativas.

b) Entonación de las oraciones 
comparatílvas.
 ...........

Vocabulario i
La caza. La pesca.

G ram ática . •’
f ia)  Oraciones causales.' Palabras, 
locuciones que m arcan  l a  causa. Erró* 
pie o j j e  has modos en las múcíones! 
causales. Per ífras is  equ iva len te^a"  íáS 
oraciones cánsales. ’ DE y#

b) En fonación de las oraciones 
ca u sa les . . jurEyfb fifi

¿Vocabulario . ..
Tem poradas en el campo, en la eos-* 

ta  y en la montaña. Balnearios. -
Gramática. ’ b E-

a) Oraciones concesivas. Palabra^ 
y .locuciones que sirven p a ra  m arcab 
l a  concesión. Modos empleados en bis 
oraciones concesivas. Per ífras is  equi-». 
val entes a las oraciones concesivas.

b) Entonación de las oraciones 
concesivas. i *
............................. •• ...................................... - ; - v ^

Vocabulario. E L , ó.
Térm inos técnicos principales de íá  

doctrina católica.
Gramática.

r~ ■

a) Oraciones temporales. L a  labrad
y  locuciones para  exp resar  la únte-? 
rioridad, la s im ultaneidad y la poste-* 
rioridad. Modos empleados *en las ora
ciones temporales.

b) Entonaciones de las oraciones 
temporales.

Vocabulario.

Lectura. Grandes épocas d e  las i i* 
te ra tu ra s  españefia y francesa. Géneros 
literarios.

Gramática.

a) Oraciones hipotéticas. donjuán 
cionés que encabezan estas oraciones. 
Hipótesis doble. Modos empleados en 
la oración hipotética. Relaciones de 
lo,? tiempos y los modos de la subor
dinada con los de la principal.  P e r í 
frasis equivalentes a las oraciones 
hipotéticas.

b) Entonación de las. oraciones h i 
potéticas,

Vocabulario.
Términos principales referen tes  al 

dibujo, grabado, p in tu ra  y  escultura.

Gramática.
a) Oraciones condicionales. Con

junciones que encabezan estas oracio
nes. Sintaxis p a r t icu la r  de la conjurm 
ción si. Modos empleados en. las o ra
ciones condicionales Relaciones de 
los tiempos y modos de la 'subordi
nada con los de la  principal.  P e r í f ra 
sis equivalentes a las oraciones, con
dicionales.

b) Entonación de las oraciones 
condicionales.
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Vocabulario.
: Cualidades de sociabilidad e inso- 

f^£¿iiidad.
Gramática.

:í¿a) Oraciones restrictivas. Conjun
ciones que dan níia idea de rbstpic- 
íión . * Modos* empleados en da oración 
íe s  ir i ciiva. ' ...

L) Entonaciones de las oraciones 
restrictivas. • >* VymM

Vocabulario. r
Canteras. Minas, Metalurgia. FábrL 

cas de cristal.
Gramática.

a) Oraciones que marcan la opo
sición. Palabras y locuciones que ín -‘ 
¿Ajean oposición. Modos' empleados en 
ja oración de oposición.

b) En ton ación dq las oraciones de 
oposición. .ú‘0

Vocabulario.
Principales térm inos relativos a la 

ten ed u r ía  de libros y la Contabilidad.
Gramática.

a) Oraciones de modo. Palabras y 
jbdliciónes que indican el modo.

4)) Entonación de las oraciones de 
modo. o;-:
• ’ ...••••*  ..............

Vocabiilario.
Términos usuales, relativos a 1§ fé- 

jégrafía, telefonía, radiotelegrafía y 
Bádiotélofonfa.

Gramática.
a) Oraciones qué cordípn^án por 

jqm  sin "antecedente y por qui inde.fi- 
Btido, equivalente a un nombre.

,N:b) Entonación. de éstas óra.ciónes. 
i^centp de insistencia sobre qui,
>. /        .

Vocabulario.
Accidentes y siniestros en los 

ífáñspbrte^.
Gramática.

o a) Oraciones que eqmienzan por 
él rolafivó qiti y  equivaléji & úíí ad
jetivo. ;

b Eníphaoióii de las omciones "dé
~ ' v

yocahuMrtó.
Aritmética y  éMéMst métrico. Opp- 

mCiones de cálculo y  píobleinas en 
lengua francesa.

Gramática.
a) Oraciones que comienzan con 

él relativo qui y equivalen a oracio
nes circunstanciales. Modos que estas 
oraciones exigen,

b) Entonación de estas m aciones.

Vocabulario.
La administración pública. Hacien

da. Administración de las, prorinbías 
o de los departamentos;' Adíbmisfrá- 
eMu municipal.
V Gramática.

^  Oóncordáncla de los tlempoá

cuando reí verbo de la oración subor
dinada está íen* indicativo.

'b ) El tono y, el acento de intensi
d a d .

Vocabulario.
. ' Términos más usuales relativos a 

las ciencias jurídicas.
Gramática.

, a) Concordancia de ios tiempos 
cuando el verbo de la oración subóm 
diñada está en subjuntivo.

b) Revisión de las entonaciones.,,

Vocabulario.
■ • Armada. Buques. Oficiales y tripu
lación.

Gramática.
a) Revisión de la sintaxis de las 

oraciones-. ;
b) Revisión de 3a fonética.

E jercic ios prácticos.

Vocabulario.
El estudio del vocabulario podrá 

hacerse' ora aisladamente, ora eii re 
lación co n  cualesquiera textos; no es 
nuestro designo imponer ningún pro
cedimiento.

Esto no obstante, nos permitimos 
apuntar las ventajas que en la p re 
sentación de nuevos vocablos ofrece el 
método oral. Cierto que éste no ex
cluye la escritura; pero el alumno no 

• escribe la palabra sino después ele 
haberla oído, comprendido y repelido 
con una pronunciación correcta.

La traducción de frases españolas 
breves al francés sigue siendo un me
dio excelente de fijación y compro
bación, siempre que el texto se haya 
qcmipüéstó oón el auxilio de vocablos 

, Va estudiados y no contenga sino he- 
. Shas gfamaiicáles explicados con an

terioridad.
, A estos ejercicios puede agregarse 

la composición de f rá s #  cortas pór 
los alumnos; la reproducción -oral ó 
esén ta  del. téxtó; preguntas y charlas 
gn francés acerca de una lectura ó 
a la vista de objetos reáíqá o de grti- 

: Lados; por último, el recitado de tex
tos franceses fáciles; ejercicios todos 
blios cuya finalidad estriba, ep condu
cir al manejo práctico dél idioma.

Guando los alunmos conozcan la con
jugación de los verbos regularos sé 
íes puede hacer traducir trozos fron- 

; MB.é$ lenguaje fácil, o, Cirandq Tne- 
pos-, áélaradós por botas tóupdántél. 
Éstos ejercicios han  de ser objeto de 
una preparación prepíá por .parte del 
estudiante; pero sip | í  aqxilio del día- 
cionario, cuyo' usó sé debe retrasab 
hasta el tercer curso; ppés Sotóte ha
cer enojoso él estudio <K laé lenguas 
vivas, cuando es necesario consultar
lo a cada renglón, tiene el inconve
niente—tratándose de vocablos con 
acepciones distintas—-de inducir al 
alumno inexperto a errores lamenta
bles;

En el segundo cmrso sé empezarán 
a ,escrib ir cartas, bi&ji sean de amis
tad, bien de negocios o ue éortestó, 
así como ejercicios oe redacción^ cu
yos asuntos pueden r e fe r i r á  a diver
sos capítulos del vocabulario.

P Se recomienda mucho la léflpra 
peViodicns o r e v is ta  fra n c é s^  ig éiiáj 

' ilc jf l, enfre oirás vémnjSj?í íá de dar

ocasión a reseñas en clase por parís 
de. ios alumnos ’y a . churlas vivas y 
animadas sobre asuntos de actuali
dad.

Los centros de interés del vocabu
lario técnico, cuyo desarrollo no debe 
traspasar los limites anteriorm ente 
indicados, dan lugar en el tercer cu r
so 'a ejercicios prácticos variados. Así, 
por ejemplo-: la organización de la 
Instrucción pública puede constituir 
el tema de diferentes conversaciones 
interesantes y de ejercicios de •redac
ción, dales cómo cartas de felicitación 
por diplomas obtenidos"(grado de ba
chiller, de licenciado, etc.); charlas 
acerca de las m aterias que se estu
dian .en los tres grados de enseñan

z a , etc. En el mismo orden de ideas, 
el capítulo míe las enfermedades ofre
ce toda, una serie de temas para des
arrollar verbalmente o por escrito, co
mo la visita a un hospital o a un m a
me ond o, la descripción de una far
macia. una caria' para avisar al mé
dico, etc., y otro tanto se puede decir 
respecto a cada uno d'e ios capítulos,

Los textos que han de servir para 
lo. lectura y él recitado expresivost.'sé 
deberán escoger entre las obras maes
tras de la literatu ra  francesa más ca
racterizadas y más adecuadas a los, 
ejercicios progresivos de dicción,

Gramática.
Los ejercicios de vocabulario sirven 

también como ejercicios de gram áti
ca, por cuanto perm iten aprender el 
empleo de las formas gramaticales.

A ellos pueden añadirse:
Cuestionarlos que tengan por obje

to dar ocasión al manejo de tos he
chos gramaticales ya explicadle;

Palabras con term inaciones‘ incom
pletas, que el alumno está h íg a d o  a 
eomplelor, sobre todo, para mPrenaer 
las desinencias;

Permutaciones de género, Rimero 
y—en los verbos:—de mouo, ó ampo y 
persona;

Ejercicios de construcción •*> fra 
ses, merced a uná o varia.»’ palabras 
dadas por el Profesor;

Ejercicios de redacción, Especial
mente sobre asuntos tomados del vo- 
cabul ario;

Tem as.de imitación, que consistirán 
en repetir, bajo forma nueva, ideas o 
hechos antúr m ím ente enunciados, oí 
ideas b hechos análogos;

Ternas $ rógr# ivós partiendo d i  
frases sim ples'y llegando a frases' éoni- 
plejasv A

Ya hemps mencionado en otro lu
gar tanto ía traducción del francés i l  
español ddrhó pl diálisis.

Por lo qué fáspecta á la ortografía, 
diremos qué se aprende, én gran par
te, mediante íá lectura atenta y la 
copia d>e textos franceses. Los ejer
cicios’ dé dictado no constituyen en sí 
mismos .tía medió para asimilarse la 
ortografía; pero puede-A servir dé 
ayuda, siempre qué lo$ vocablos y las 
fóimaáS grámáticalés qué constRuyéñ 
el djotnáó h ^ a n  sido previamente 
prepáralos par el alumno.

ÓU£»TIOnAmO D'E LEMÜUH 
i r & u m k

No cabe duda que, entre los idio
mas exÍEáhjeros cuyo estudio va a in 
troducirSé en nuestros lr)rddoíos de?.
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segunda enseñanza, es el iiallano el 
.que ofrece mayores añinidades con el 
español, no sólo por el considerable 
caudal de vocablos comunes a las (ios 
lenguas, sino también por la casi i den
u d a d  de sus es truc tu ras  gram atica
les, sea en la par ia  morfológica o en 
la sintáctica.

Estas especiales relaciones de los 
dos idiomas hacen posible para  la en- 
señanza del i ta liano—sobre todo cuan
do tenga una  finalidad esencialmente 
práctica, corno en nuestro caso — la 
aplicación de unos procedimientos 
que, si pueden ser tachados de em pí
ricos desdo un punto do vilsta p u ra 
m ente doctrinal, no dejan, de dar r e 
sultados altamente satisfactorios, co
mo saben los que se han- dedicado a 
la enseñanza do este idioma. Quere- 

’íBos decir que ya desde las p r im eras  
l lecciones es viable el empleo de la 
1 lengua enseñada como medie de co
mí u n i c ación con los al umno s ; el aro 
'es tá  que dejando al buen criterio  del 
'P rofesor  el cuidado de em plear en ios 
'comienzos frases de extrema sencillez 
;.que irán complicándose a medida que 
•los alumnos se familiaricen con ios 
's-onidos italianos. Y por lo que se re 
fiere a la teoría gramatical, ésta de
berá: reducirse a una brev ís im a expo
sición de sus varios puntos que s ir 
va  como de fondo p ara  poner de re 
lieve las diferencias morfológicas y 
sintácticas que existen entre los dos 
idiomas.

El empelo del italiano como medio 
de comunicación con ios alumnos h a 
ce oportuno iniciar el estudio de los 
¡verbos auxiliares (essere  y  avere) - y 
de Los regulares en sus tiempos sim 
ples ya desde la p r im era  lección: uno 
o dos tiempos en cada lección, de m a
nera  qué al llegarse a la exposición 
•metódica de esta par te  de la oración 
tengan ya los alumnos alguna fam i
liaridad de su manejo.
, Entendemos, además, que a la ex
plicación y estudio de reglas g ram a
ticales debe dedicarse un tiempo m uy 
reducido, debiéndose emplear la m i
tad, al menos, de cada lección en e jer
cicios prácticos de lectura y t raduc
ción directa e ‘inversa oportunam en
te graduados, y a lecciones de cosas 
y  conversación.

Y, por fin, teniendo siempre en 
cuenta las finalidades prácticas que, 
según ya hemos dicho, debe perse
guir, a nuestro  entender, la enseñan
za de idiomas ex tran jeros en In s t i tu 
tos de segunda enseñanza, creemos 
que la exposición teórica y estudio de 
reglas gramaticales* han de limitarse 
a! p r im e r  curso. El segundo deberá 
dedica rse por  completo a ejercicios 
prácticos de lectura, traducción di
rec ta  e inversa, lecciones de cosas, 
conversaciones dei P rofesor  con los 
alumnos y de los alumnos en tre  sí, 
composiciones sobre bomas libres u 
'obligados y ejercicios de correspon
dencia, de carácter principalmente f a 
miliar y comercial. El Profesor, con 
motivo de la corrección de los e rro 
res en que incurran los alumnos en 
sus ejercicios orales y escritos, ten 
drá  frecuentes oportunidades- no sólo 
de recordar las reglas gramaticales 

.ya estudiadas el año anterior, sino 
también de ampliarlas y poner en evi

dencia nuevas diferencias morfológi
cas y sintácticas entre los dos idiomas.

Fonología y ortografía .
Alfabeto.— Letras  del alfabeto es

pañol que 110 existen en la lengua ita-  
l.i ana corrí ente.— P ro n u n c iad  ón ab ier
ta  y cerrada de las vocales e y  o.— 
Sonidos de las letras e, g, s y  0.— Las 
formas verbales ho, hai . ha, hanno,  
únicas palabras  italianas que em pie
zan por ¡i.— Dobles consonantes; do
bles consonantes por aliteración.—  
Pronunciación de los grupos de con
sonantes ch, gh  y cq.—Modo de re
p resen ta r  en italiano los sonidos 11 y 
ñ .— Diptongos y triptongos.

Sílabas.— Poner de relieve la m ane
ra  de separarlas  cuando existan do
bles consonantes o s seguida de otra 
consonante.

Acentuación y  signos de p u n tu a 
ción.— Elisión de vocales.— Üso del 
apóstrofo.— Del apócope.— Las cuatro 
palabras ita lianas que te rm inan  en 
consonante {per, con, in, non).— Cómo 
se modifican delante de ellas las p a 
labras que empiezan por 5 impura .

Morfología.
El artículo.— Determinado e Indo- 

term i ira d o.— Su 5 accidentes.—-E lisió n. 
y apóstrofo.— Uso del artículo lo -de
lante de s im pura ,  z y nombres o ad
jetivos que empiezan por vocal.

El nombre,-—Varias clases de nom 
bres.— Sus géneros.—-Terminación o 
p a ra  el m asculino.—Excepciones (por 
ejemplo, la mano).—Terminación a 
p a r a je ]  femenino.—Excepciones (por 
ejemplo, ii diadema, lo scisma).—T e r 
minación c para  11 cuno res. masculinos 
y femeninos (por ejemplo., il placere, 
ía cenere).— Nombres de dos géneros 
(por ejemplo, il collega, la collega).—  
Form ación del plural.—Plura l  de los 
nombres terminados en e, sean m a s 
culinos o femeninos.—Plura l de los 
nombres term inados en co, go, ca, ga 
y  en á acentuada.—Nombres con do
ble p lu ra l  y alteración en su signifi
cado (ejemplo, il membro; i mem.br i, 
le m em bra ;  il braecio; i bracci-le  
braecia).— Otras irregularidades. f

El adjetivo.— Su división.— Sus gé
neros.— Género de los adjetivos te r 
minados en. e .— Formación del p lural .  
P lu ra l  de los adjetivos terminados en 
co, go, ca, ga  y en e .—Algunos ad
jetivos invariables y  su significación 
(ogiii, qualunque, qualche, etc.,).—Le# 
num era les  y sus irregularidades.— 
Grados de significación.—Uso de las 
locuciones piii di y pin che en el com
parativo  de superioridad.—Varias fo r
maciones de comparativos y superla 
tivos.— Comparativos y superla tivos 
i r r  e gu la re s .—Au m e n i a í i vo s f di m i n u -  
iivos y  despectivos.

E l pronom bre.— Su división.— Sus 
géneros. — Formación ' del p lural.  —  
Plura l  de los pronombres nersonaies  
y posesivos.—Los pronombres perso 
nales acusativos en los verbos refle
xivos.— Las partícu las  ci, v i  y ne  em 
pleadas como pronombres,
• El verbo.— Analogías y diferencias 
entre los modos y tiempos españoles 
e i 1 a li an os.-—Con j u n c io n e s  regular es. 
Los auxiliares essere y avere.—Cuán

do se emplea essere  y  cuándo avere 
en los tiempos compuestos de forma 
activa.—El yerbo venire  corno aux i
liar  en lugar de essere .— Conjugación 
de los irregulares  de la 1.a: * andaré, 
daré y síare .— ¿Qué auxilia r  se em 
plea en los tiempos compuestos an
daré y  s iarc?—Empleo do las formas 
impersonales d é  y  ci sono .—Algunos 
verbos contractos que pertenecen a 
conjugación dis t in ta  de la que por la 
aparente  term inación de su infiniti
vo les correspondería  (tare =  lacero, 

conjugación; d iré =  dieere. 2.a 
conjugación).— Term inación i seo en 
verbos de ía te rcera  conjugación.—  
Conjugación reflexiva.—Yerbos defec
tivos e impersonales.— Conjugad ón de 
verbos irregulares de la 2.a y 3.a con
jugación.

Adverbios y locuciones adverbiales. 
Bus principales grupos.— Adjetivos en 
función de adverbio.— Oficio adverbial 
de las partículas  ci, v i  y  n e .— Grados 
d o ' significación de los adverbios.

La " preposición.— Principales p r e 
posiciones* simples, articuladas (Ejem
plo : uiel. nello, muía-col, cobo, colla) 
y compuestas.— Uso vario de a, da Y 
per.

L a conjunción.— Su división.— Che 
conjuntivo.— Su empleo como in te
rrogativo.

La  interjección.—E num eración  de 
lar principales.— Su pronunciación y 
entonación.

Sintaxis.
•Consí succión directa. -— Colocación 

do las partes do la oración.— Im p o r
tancia de la cópula..— Atributos, apo
siciones y complementos.—-La oración 
pri.nc.ipai, la secundaria y las coordi-  
n a d a 3.- -E n e rv a c io n e s  sobre la cons
trucción del período.—La cons truc
ción inversa.

(Sobre este fondo, reducido a lo más 
esencial, establecer las pequeñas di
ferencias que existen en tre  i a s in ta 
xis italiana y la española.)

CUESTIONARIO DE LENGUA IN
GLESA

PRIMER CURSO

Alfabeto inglés.— Y ocales y conso
nantes.— Principales diptongos.— Re
glas generales de pronunciación con 
transcripción fonética, ateniéndose a 
lo indicado en las “Aclaraciones p re 
vi

P artes  de 1a. oración en inglés,— Ar
tículo definido.— Comparación con 'el 
artículo español.— Empleo del ar t ícu 
lo definido.— Artículo indefinido.—Re
glas para  su empleo.

Del nombre,— Bu división.— F o rm a
ción del p lural.— Plurales irregulares. 
P lura l de los nombres procedentes de 
las lenguas clásicas.

Género.— Maneras de d ist inguir  el 
género en inglés.—Distinción del gé
nero por diferente palabra.— Idem por 
medio de sufijos.-—Idem de prefijos.—  
Caso posesivo.— Genitivo sajón y  ge
nitivo normando.— Empleo de uno y  
de otro,

Del adjetivo.—Su comparación con 
el adjetivo español.—Bu colocación 
en la oración.— Grados de compara- 
c ion.— Comparativos y superlativos,
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'Irregulares.—Construcción según que 
¿la frase sea afirmativa, negativa, in- 
: íterrogativa o negativo-interrogativa. 
A Adjetivos numerales.— Su división. 
ípF'arrnación de los cardinales y ordí- 
’Aales.— Modo de expresar en inglés 
líos múltiplos, fraccionarios y colecti
vos.
1  Prefijos y sufijos.—Cítense los prin
cipales.

Pronombre.— Su definición y divi
siones. — Pronombres personales. —  
^Reflexivos.— Demostrativos.— ^Interro
gativos — Relativos, 
y Pronombres indeffüidos.-r—Distribu- 
ijtivotí.— Posesivos.— Observaciones ge
nerales respecto de los mismos.

As Del verbo en general.— División de 
Vos verbos ingleses.-—Verbos fuertes 
•!y verbos débiles.—-Verbos regulares 
|B> irregulares.— Verbos principales y 
■’euriliares.—Verbos transitivos e in

tran sitiv os,—Equivalencias entre los 
^tiempos de la conjugación inglesa y 
fijos de la conjugación castellana, 
ó Verbos defectivos.— Observaciones 
Hóbre los auxiliares shall, ivíll, let, can 
V  m ay ,— Otros verbos defectivos.
If Verbos auxiliares to have y to be . 
Conjugación en las cuatro formas: 
Afirmativa, negativa, interrogativa y 
■tiogativo-interrogatíva. 
y Conjugación del verbo ío dó y 'su 
fempleo como auxiliar, 
f  Verbos regulares.— Accidentes del 
yerbo en inglés.— Modos y tiempos.— 
^Conjugación de un verbo regular en 
■;fas formas afirmativa, negativa, inte- 
fcogativ a  y negativo-iníerrogativa.
A Verbos reflexivos.— Verbos recípro
cos.
" Verbos unipersonales.— Conjugación 
Bel impersonal haber.

:t Forma pasiva.— Idem progresiva.— 
Ídem enfática.

>! Verbos irregulares.— Principales di
misiones de los verbos irregulares.— 
^'¡Conjugación de un yerbo irregular.

b Todas las lecciones deberán ir acom-

Í
)afiadas de ejercicios prácticos, do- 
demente necesarios en este idioma 
>or la carencia de reglas fijas para 
? a pronunciación. La traducción debe 
Ibomenzar una vez conocidas las lí

neas generales do la conjugación. 
sfiW" i

SEGUNDO CURSO

Adverbios.— Su clasificación. —  Ad- 
ferb i os p r i nci p a le s.— Su comp ar ac i ón 
ío n  el castellano.

( Preposiciones.— Cítense las princi
pales, tanto separables como insepa
rables.

Verbos con adverbios y preposicio
nes. •
v Con|nncfones.— Interjecciones, 
e  $ m t a is  inglesa.— Observaciones ge
nerales. —  Concordancia, régimen y 
construcción.

ó j Oraciones simples y  compuestas.— 
E jercicios de composición.— Principa-* 
les figuras de dicción, 
r Homónimos.:—Su división en homó
grafos y homófonos.—Cítense los prin
cipal es>

f i  Contracciones inglesas: de to have 
boíl los pronombres y el adverbio not, 

1 ídem de to be.—De' shall y vñll con 
;Jos pronombres y la negación^—De do,

can y may con la negación.—De di
versas palabras.

Ortografía.— Reglas generales res
pecto a la ortografía de las palabras. 
División de las sílabas.

Signos de puntuación.—Ejercicios 
de dictado.— Estilo epistolar.—Corres
pondencia comercial.

Además de los temas de que ya se 
ha hablado, habrá un Libro de traduc
ción, que no debe ser muy extenso, 
con trozos de los principales autores 
ingleses, precedidos de un resumen 
biográfico de cada autor, en el cual se 
indique brevemente lo que éste re
presenta eir la literatura inglesa.

CUESTIONARIO DE LENGUA
ALEMANA

Dadas las dificultarles que el idio
ma alemán ofrece a quienes sólo co
nocen lenguas latinas, se impone la 
necesidad de introducir en ios méto
dos m o fieros de enseñanza, aplicados 
a éstas, ciertas modificaciones im
prescindibles para la mayor eficacia 
de los mismos.

No quiere esto deci'r que se deba 
desdeñar en absoluto el método in
ductivo, adoptado boy, acertada y 
casi universalmente, en la enseñanza 
de las lenguas vivas; pero sí que la 
parte gramatical debe • preponderar 
continuamente y desde los primeros 
pasos.

En efecto; de nada serviría al alum
no la adquiísición de un léxico copio
so sin hallarse iniciado en las regías 
de la declinación, las cuales ha de te
ner continuamente presentes para 
distiguir en qué caso de la misma se 
encuentra un vocablo declinable cual
quiera; por tanto, sin perjuicio de 
asimilarse por el método inductivo el 
mayor número posible de hechos gra
maticales, no podrá menos de tener 
presentes paradigmas y reglas, que 
forzosamente han de d ársele  de un 
modo dogmático.

De los cuestionarios referentes a 
este idioma vemos que coinciden ios 
de los señores Catedráticos de los 
Institutos del Cardenal Cisneros y San 
Isidro, de esta Corte, y en focan el es
tudio de la materia de un modo prác
tico, así como al propio tiempo ade
cuado a lo que la Ponencia considera 
que debe ser el estudio en la segun
da enseñanza, y conforme con ias lí
neas generales estima que el cues
tionario de alemán debe ser el si
guiente :

PRIMER CURSO 

I

a) Alfabeto alemán!
b) Pronunciación de vocales, eoft* 

sonantes y  diptongos, consonante» 
compuestas y  empleo d*£ 1®$ M í& s 
mayúsculas.

*o), Caracteres gótico^

 II
a) Declinación del artículo defer-> 

minado.
I>) Idem de los adjetivos dempjb

ü i r a t i y o s ,  - ~  •.........

e) Declinación del artículo inde
terminado.

d) Idem de los adjetivos posesivos.

III

a) Razón y conveniencia de apren
der los. substantivos con sus corres
pondientes artículos.

b) Idea de las reglas generales 
para' reconocer el género do ios subs
tantivos.

c) Declinación de los substantivos 
(desinencias que' toman).

1) Substantivos masculinos term i
nados en el, en, er y substantivos neu
tros terminados en e, el, en, er, chen 
y lein ..

2) Substantivos masculinos y subs
tantivos neutros no terminados en la;s 
d e s i nen ci as a n t eri o re s.

3) Algunos substantivos masculi
nos monosílabos y un gran número 
de neutros monosílabos.

4} Substantivos masculinos y neu
tros de declinación mixta.

5) Substantivos masculinos term i
nados en nom sing, en e o que han 
perdido la e final.

6) Substantivos femeninos mono
sílabos.

7) Substantivos femeninos polisí
labos.

8) Excepciones e irregularidades 
en los casos anteriores.

9) Nombres propios de personas.

IV

a) Declinación del adjetivo.
1) Adjetivo sin artículo.
2) Adjetivo precedido del artículo 

determinado.
?>) AoReíivo precedido del articuló 

indeterminado.
b) Grados de comparación (fe los 

adjetivos e irregularidades, así como 
de los adverbios.

c) Declinación de los pronombres.
í)  Pronombres personales.
2) Idem p o se s t v  os.
3) Idem demostrativos.
'4) Idem Interrogativos.
5) Tdero relativos.
6) Pronombres indefinidos.
d) Ligero estudio de la concordaba 

cía.
V

a) Preposiciones :
1) Principales preposiciones qtr# 

rigen acusativo.
2 ) Idem fd. id. dativo.
3} Idem id. fd. genitivo.
4) Idem id. id. acusativo o dativa

VI

a) Verbos auxiliares:
1) Sein.
2) Haben.
3) Werden.
b) ¡General ídadesl 9 el orden d-4 

construcción gramatical.
c) idea de la conjugación alemán

na, tanto de verbos regulares o su a-* 
ves, como de los verbos irregulares 
o fuertes más usuales, y del empleó- 
de los verbos auxiliares temporales.

<j) Yerbos: rr-fi ex i VOS.
£). .Verbos compuestos ufe  ,u$ua-
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l^s. tanto separables como insepara-

f) Verbos impersonales.
g) Forma, pasiva.

VII '
a) Estudio inicial de las conjun

ciones.b) Iniciación en derivación y com 
posición  de palabras.

SEGUNDO CURSO 

I

Repaso y  ampliación del .Cuestio
nario del primer curso.

XX

Empleo de los verbos auxiliares 
ihodales.

XII

Ampliación, y  empleo de las p rep o 
siciones, con unos elementos de régi
men de verbos substantivos y  adje
tivos.

XV

Ampliación de la derivación y com 
posición, especialmente de los. yerbos 
tuertes y  compuestos.

I • • y

Análisis sintáctico con estudio de-- 
t e i d o  de las conjunciones.

Desde las primeras lecciones del 
jpíimer curso se debe iniciar a los 
¡áinmnos en la formación de oraciones 
f  frases de dificultad progresiva, a 
(pedida de los conocimientos que va- 
%M adquiriendo, a-sí como con un coiís- 

. líente análisis gramática], y  atender a 
Iftie traduzcan del alemán al castella
no  ejercicios y  trozos fáciles, forzán
doles a pensar inmediatamente en el 
id ioma alemán y hacerles notar la d i
ferencia que hasta en el m odo de pen
sar existe entre las razas germánica; 

*y latinas, así come aligerarles de la 
aridez inherente a la parte gramati
cal, con reglas lo más abreviadas p o 
sibles, poniéndoles en cambio num e
rosos ejemplos prácticos, que los con 
ducirá a la fácil comprensión de las 
mismas, y  que en el segundo, curso, 
Que no puede ser más que una con
tinuidad ampliada del primero, que 
aumenten sus conocím ientoe y  lo ha
gan con mayor soltura y sal i-fagan 
las exigencias del Reglamento de exá
menes de la segunda enseñanza.

Núm . 9 8 5 .

I lmo. Sr.: Al p u b lica rse  la Real
o rden de 29 de M arzo ú ltim o, en 
que se re co n o ce  la  op c ión  jos in 
teresados  para vo lver  al uso  del 
porga mí no, com o m ateria  p r ó /e r í -  
ble p a r a  i-\ r. ,  ?facc ión  de loé títu
los a c a r t u l i n a s  ac adémics.  por  Bu 
-'•''Vea- -i.-,;rv.¿;iou y otras venta jas ,  se

han p rod u c id o  ante - este. Ministerio ' 
'repetidas; dem andas de que se a u l e n 

r ice  el can je  ,de los  t ítu los  qu e  sé 
exp id ieron  en cartu lina ‘- p o r  4ó<s 
n u ev os  en vitela, siendo a ca rg o  do\ 
qu ienes lo sqlici-tenjjeU pago  de las 
cantidades que fija la c itada Real 
orden. .•

El- Realr decreto  de P27 de Mayo de - 
1857, p o r  el que se crearon , co n  c a 
rácter  ob l iga tor io ,  los d ip lom as en 
vitóla, autorizó, en sju a rt ícu lo  12, 
el can je  de los  ya expedidos, p r e 
v ia  su presen tación , f i jando los  de
r e c h o s  que luibrían do sa tis facer  
p o r  tal con ce p to .

Hoy, aunque por  otras causas , la 
s itu ac ión  es an á loga  a la de e n tó n 
eos, p o r  lo que es ob l iga tor io  atcnu 
der tan ju st if icada  p e t ic ión ;  a t e - ’

' ni en dose  para fijar los derech os  de 
can je  a un p rom ed io  de la esca la  
estab lec ida  para el pago  do los  de ? 
timbre, segú n  la clase do títulos,

• co n  lo que se dará sa t is fa c c ió n  a 
u na  n eces id ad  notoria, sin p e r ju i 
c io  para  los  intereses del Estado.

P or  lo expuesto,
S. M. el R ey  (q. D. g .) ,  a m p lia n 

do  la Real oro  e n . d e : 29 de Marzo úl
timo. so- ha serv ido d ispon er ;

t.° D urante  c! plazo de un afilo, 
a c on tar  desde la p u b lica c ión  do 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , podrán ios actuales poseedo
res de títu los  estam pados en ca r tu 
lina .solicitar su canje por  u l io  en 
vitela.

2.° Se fi jan  co m o  d erech os  de 
can je  para  toda  clase de t í tu los la 
cantidad  de 10 pesetas.

3.° El c a n je  se so l ic ita rá  cu rec 
tam ente  de este Ministerio, por  in s 
tancia  re integrad a  con p ó l ica  de i ,20 
pesetas ,  a la que habrá de a c o m p a 
ñarse el título a can jear  y en papel 
de p a g o s  al Estado ,  en el que ei in
teresado  hará constar ,  en la fo r m a  
habitual, el o b je to  a que se U-s(i~ 
na, la can tidad  fijada por d erech os  
de c a n je .

L o s  so l ic itantes ,  c om o  in d em n iza 
ción o p a g o  del nuevo m a ten a i ,  *n~ 
fregarán  en lá H abilitación  le e s 
te M inister io  o remitirán << la m i s 
ma, en cu a lq u ie r  form a,  la ca n t i 
dad de 12 p ese tas  en m etá l ico .  En 
la m ism a  fo r m a  rem iUrán 15 
pesetas ,  si el t ítu lo  es de D o rto r .

A s im ism o  deberán hacer  constar ,  
f n  su Instancia ,  el Ceniro  aeadéfi 
m ic o  o civil donde desean  r e co g e r  
el nuevo  t í tu lo ;  y

4.v Ym ¡Tinado él canje, el nuevo 
tí tifio, en el que se hará  c o n s ta r  
que se expide en su st itu c ión  uel

pr im itivo ,  c o n  arreg lo  a las dispo-: 
s ic io ñ e s  de esta R e a l  orden,, se fg-. 
mit-irágal Centro'*aicadépiico' de d o n 
de pro'ceda, a fim d b 'q u e  sea ’ést‘e> 
reg is trad o  de nuevo  y  se tome- n ota  

, ¿ ‘o la an u la c ió n -  del prjrnitiyo.' 
Cum plidas éstas form alidad es ,  * el 
Dentro  de r e fe re n c ia  lo  rem it irá  al . 
in terésado,  p o r  m e d ia c ió n  de la Au-¡ 
toridad. civil o Centro académico; 
que éste h u b ie ra ’ indicado,  a cu y o  
e fe c to  se co n s ig n a rá  la d e b id a 'd i -*
1 i gen  cía al d orso  del d ip lom a.

De; "'Real orden  lo d ig o  a V. I., pa-; 
ra su* co n o c im ie n to  y  dem ás e fe cd  
tos. D ios  guarde  a V. X. m u c h o á  
años .  Madrid, 2 dé A g o s to  de 1927.

CALLEJO ¿

Señor  Director, g enera l  de Ense-¡ 
ña,riza su p er ior  y  .secundaria. ‘M

N ú m . 9 8 6 .

Ilm o. Sr.: So l ic itado  p or  los  Je
fes  de a lgu n os  Centros d ocentes  h e
car extensivo  a ios  m ism o s ,  resA 
p e c io  a. los  t ítu los  qu e  expiden, hfi 
dispuesto en - la Real orden de 29 do 
Marzo ú ltim o, en re la c ió n  ál ma». 
terial em pleado en los  t í tu los exi¡ 
pedidos  d irectam ente  p or  este  Mi-: 
niserio , y no  ex is iendo m ot iv o  que; 
im pida acceder  a. lo so l ic itado ,

S. M. e l  R e y  ( q .  D. g . )  s e  h a  s e r a  
vido d isp on er :

1.° Las U nivers idades podrán.’ 
expedir en vitela ios  t ítu los de B a
ch i l ler u n ivers itar io  a los  g ra d u a 
dos que exp re same o te lo so l ic i ten  
y sa t is fa g a n  en m e tá l ico  3a c a n t i l  
dad de 12 pesetas , con  destino  al 
p a go  2U ma¡.erial, g a s to s  de cobh 
tec ídóo  v aniortizacióii  de c o s to  d'éi 
vitelas iuuü lizadas .  Si sa t is fe ch o s  
tales g astos  hubiere  remanentes^ 
in gresarán  en los fo n d o s  del PatroA 
nato  Universitario , a d scr itos  ai Cfi  ̂
pítuio  de “ A ten c ion es  de Cultura* .

2.°, Con arreglo a las mrsmág 
c o n d ic io n e s  expresadas en <4 iíü m l|  
ro anterior , los  In st itu tos  nacionáfi? 
les ele Segunda en señ an za  p o d r á n  
expedir  en v itela  los  t ítulos de Bíi-. 
ch il ler  elem ental,  in gresa n d o  el r f e  
m anen fe ,  si resu ltare ,  en los  fo n d o s  
dé las ju n t a s  E c o n ó m ic a s .

D é  Real orden  lo d ig o  a Y. I. pap 
ra  su co n o c im ie n to  y dem ás e f e c 
tos .  D ios  guarde  a;- Y. 'X. muctfájs 
anps; Madrid, 2 de  A g o s t o  de 1927.

CALLEJO

Señor  Di re idor  general  de Ens'e- 
. fianza su p er ior  y secundaria .
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Núm . 987.
I l mo. S r . : L a  n e c e s a r ia  c o n s e rv a 

• c ión  de l os d e re ch o s  y p r e r r o g a t i 
v a s 'q u e  a cada Centro  e o r r e s p o n -  
■den lleva cons igo  el p re v iso r  m a n 
dato  d e ' a p u r a r  los té rm in o s  en Que 
aq u e l lo s  h a n 'd e  r e s p e ta r s e ,  c o n e re -  
ta n  do b ien  su  a lcance ;  po r  -lo cual, 
a u n q u e  en el ac ta  de e n t re g a  y r e 
cepción de los terrenos enclavados 
en el G -enera1 i fe de G ra n a d a  y ce
d idos  en u s u f ru c to  "por es te  M inis
terio al -de Fomento con deslino a 
vivero forestal, m e ta  suscrita por 
Y. I., en r e p r e s e n ta c ió n  dp es te  De-, 
par fem enfo .  m in is te r ia l ,  c o n ju n ta -  
m e n te  con .el A rqu i tec to  c o n s e r v a 
d o r  de la  Alhambra- y G enera life .  
de su Administrador, del Arquitecto 
au x i l ia r '  y cié D. E lad io  Caro y Ye- 
Mzqiiez, J e fe  del- D is t r i to  fo re s ta l  
¿ie .Granada, en  a u to r i z a d a  re p ro -  
peritac ión  del exce len tís im o  se ñ o r  
Miiifstro  de F om en to ,  se definen con 
tpda c la r id ad  los de rechos  re se rv a -  
fjQ^’.a .e s te  M in is te r io  de I n s t r u c c ió n  
pu.Biida. y B e l la s  A rtes ,

’ S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a  b ien  o r d e n a r  que ta le s  ex tre m o s  
s c r  a t i fi que n y al cano e n , si n o n i a -  
y o r  efectiv idad  legal, m á s  so lem ne 
co n f irm a c ió n  y public idad , d ispo 
n ie n d o ;  o ;

: 1.° Que los te rrenos pertenec ien
te s  a la l l a m a d h  h u e r ta  de F u e n te  
P e ñ a  del G enera life ,  com p re n d id o s  
é n t r e  la c a r r e te r a  del cem en te r io ,  
ja  acqqu ia  del Tercio , el cam ino  de 
a p r e s e s  que v a  a  los edificios de 
&quól y la senda  que desde la se
g u n d a  p la zo le ta  c i rc u la r  de dicho 
cam ino, arrancando de lu g a r  dórele 

aé^ta quiebra, v a  a u n i r s e  con la 
(jM sube a la Billa del Moro, con  
una Superficie aproxim ada todos 
$Hos de 45.000 m etros cuad rados ,  

lo s cedidos en usufru cto  por 
tg ie  M inisterio de In strucción  p ií- 
t>lica y B e lla s  A rte! al de F o rm u lo ,  
para in sta lar  en  e llo s un v h ero , 
entendiéndose que si algún día de
jaran  dé u t i l iz a r a  para M ñn que 
ae conceden!, .volverán  a poder de 
,'éSté M inisterio d e In stru cción  pú 
b lica  y B e lla s  A H es, dejando de ser  
u su fru ctu ad o! p o í la Jefatura  de 
M ontes'del D istrito forestal'de Gra-

D ich os terren os quedarán conr* 
p lefam ente in dependientes de lo s  
róstan les cfel Generalicé, con  entra-- 
da separada y  cerrados "en su  pe- 
rím eDñ pór se l o vivo o atam bm úá.

2.° Que aunque páfa  el riego Ug 
1 t p u e n o s  m en cion ados hahx'á

u ti l iz a rse  la  ac eq u ia  del T é r / io ,  sé 
e n te n d e rá ‘ que ta l  d is f ru te  no cía de* 
recho  a la** J e f a t u r a  de M ontes de 
G ra n a d a  p a r a  in te rv e n ir  .en * e) ré- 

• g im en  de j a  ac eq u ia  del Re;v reg id a  
desde hace  s ig los  p o r  u n a s  o rd e 
n a n z a s  y  u n a  ‘J u n t a  p re s id id a  por  
el A lcaide o G o b ern ad o r  de la 
A lh a m b ra  y hoy po r  el A rq i íec io  
co n s e rv a d o r ;  debiendo se r  a tenc ión  
p re fe re n te  de la ac equ ia  y efe sus  
ob ras  c o m p le m e n ta r i a s  al -fervicio 
dé las fu en te s ,  jardines-, y clame-" 
das de la A lh a m b ra  y Ge amad i fe, 
co r r iendo  a  ca rgo  del C.umpo óe 
In g e n ie ro s  de M ontes  la e o n s e rv a - 
•eJónde  la ú l t im a  p a r le  de h  seo-  
qu ia  'del Tqrcio, co m prend ida  den
tro  de los te r r e n o s  que se h> co n 
ceden en u s u f r u c to - o  en • su  linde.

3.° One la J e f a t u r a  d’el Di sí ri to 
f o r e s t a 1 de G r a n a d a  queda oi diga da 
a la repoblación granóla ,  con espe
cias a r b ó r e a s  a d e c u a d a s , , le todos 
los t e r re nos  de secano del Gen ora - 
11 fe, sin que t enga derecho sobre 
ellos» ni o tr a int e rvenc ión  sino la 
que afecta a la erm serva cuín ' de ese 
a rbolado,  toda vez que a un cons i 
de rados  d ichos  ie rren  os corno, p a r 
te foresta], dependcrári Ge-more,' en 
cu an to  a su p r op ied ad  y rmgimon. 
ele esa  Dirección  general  do Bel las 
Artos.

í . °  Que e x i s t i e n d o  en. v a r i o s  l o 
g a r e s  dei  s e c a n o  qu e  ha do r e p o 
b l a r s e  r u i n a s  do c o n s t r u c c i o n e s  
árabes  y  p od i e n d o  aparecer  oirás  
al p r a c t i c a r  l a s  ope ra  cío no s  de.  re
p o b l a c i ó n ,  é s t a s  s e  h ar án  s i e m p r e  
b a j o  la in sn  eco Ion col  Armnlecu;)  
con  v»' va.  i A  ' ' •  r h >, q u i e n
no bal  rnupouncT . c L i s  g a n e s  
y en c o a l q u a t  t > ' > ' no  A ira ha-.1 
jos pr.‘í (]'7'( ir] ’ - r , -09 jo
c r e y e r e  o p o r t u n o .

o.° Qi  ̂ 1 JA  , i1 v  i ’ 1 1 s t r i to  
l‘t res-tal (be G< m uda  e¡ ¡ n u , ' i  a -os 
á rbo le s  y c i b u ^ r n ,  qim a M u n m o n ie  
ex is ten  en lo? l^i 1 , h  D A s te 
r r e n o s  (D la h u m ía  de F ú g a le  Pe,-; 
ña, cedidos en usu fruc to ,  no p u d A n 
do v er if icar  fu e ra  de ellos edifica
c ión  de n in g u n a  especie, ni au n  
p a r a  t i  c u m p lim ien to  de ja? ob liga
c iones  a n t e r io r  m en te  exp rosadas.  
Los  p lanos ,  p ro y ec to s  de c a m in o !  
y  sendas ,  etc., n e c e s a r io s  p a i a  la 
rep o b la c ió n  a n t e s  citada, ^erán re-; 
v isa d o s  y a p ro b a d o s  p e r  el Arqen
techo co n s e rv a d o r  de la  A lh am b ra  y 
la  J u n t a  de P a t r o n a t o  Central,  que
d ando  los t r a b a jo s  sujeto* n la ins-  
P  e cdú tfT l el XV q u i te é t  o de la Alimro-

6.° Que. en la c a r r e te r a  proyec
ta d a  y que a r r a n c a n d o  de la, e rn  
i r a d a  del G ene ra life  h a  de su b ir  a  
la Bill a del Moro y ' a 1 a m o se ta  su- 
p c r ia r  l la m a d a  L lano  de la Perdiz, 
c ruzando  en su  p r im e r a  p a r te  los 
te r ren o s  de la* h u e r ta  cedidos en 
u su f ru c to ,  si bien  p o d ra  se r  u t i l i 
zada p a ra  su m e jo r  servicio por  la 
Je fa tu ra  del Distrito forestal,  ten
drá  ú n ic a  y fb re c ta  interveneLón en 
la p a r le  a d m in is t ra t iv a  y conserva-: 
dora de la m ism a ,  la D irección  de 
ia A lham bra  y G enera life ,  ya  que 
pertenecerá siempre a este Ministe
rio de In s tru cc ió n ,  púb lica  y B ellas  
Arles,  po r  te n e r  p r im o rd ia lm e n te  
un  mí eres tu r ís t ico  y arqueo-ló-: • 
g ico , y

7.° Que de e s ta  S ob e ran a  d ispo
sición. se dé t ra s la d o  al exéeientí-* 
simo señor  M in is tro  de F om en tó ,  
p a r a  que és te  a su  vez, con su le
g í t im a  a u to r id a d  y reconocido  celo, 
coadyuve al más exacto - cum pli
m ien to  de las  p re sc r ip c io n e s  ccií- 
e i guacias y s u s c r i t a s  por  su légítl-: 
rno re p r e s e n ta n t e  en el ac ta  dé 13 
do D iciem bre del año  p róx im e  
pasado .

De .Real o rden lo digo a Y. I. pá-: 
r a  su conoc im ien to  y  e fectos .  D io !  
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor D irec to r  g en e ra l  dé Bell a
A r i e s .

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE COMERCIO

SECCION DE COMERCIO

Según comunica el señor Encarga
do de Negocios de la Gran B retaña ep 
esta Corte, él Gobierno de S. M. B r i
tánica ha púotíibkto, por orden de fe
cha l.° diel aMual, la. im portación éfs 
Escocia dé  la! patatús procedentes de 
las islas Canarias si no van acompa
ñadas del certificado de Sanidad p r e 
visto por la orden de Plagas del ésxá-< 
po dé 1921 Dicha próliíbiciún entró 
exi vigor el inismo^día i.° dé i p résen
te mes, pero no aera aplicada al déJA 
embarcó dé pa ta tas  expedidas áesm  
I a s4 $ l&  é á n á ú t e  antes dé dicha fe 
cha.

Lo que se hace público para cono- 
cimlénfo general

Madrid, 3o de Julio de 1927. — vJ 
Secretario  general, Bernardo Almeida.
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MINISTERIO DE LA GUERRA 
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S 

T R U C C IO N  Y A D M IN IS T R A C lO N
Excmo. Sr.: En vista del expediente  instruido en la qujnta Región, a Instancia del soldado de la Comandancia de Sanidad Militar de Ceuta, Ma- teuel Malo Sahun, licenciado por inútil, en justificación de su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose comprobado docuinenlalmeiue que a consecuencia de heridas sufridas pur la explosión de una bomba, con ocasión de la operación llevada a cabo ;el día 7 de Septiembre de 1925 para la líber ación de Kudia Tahar (Te- lAián), ha sido declarado inútil- para el servicio, y que sus lesiones se encuentran incluidas en el cuadro de 8 ’jdje Marzo de 1877 {G. L. número 88),S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo m n  lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido $ bien conceder el ingreso en la pri- ifeera sección de dicho Cuerpo al mencionado soldado, con arreglo ai a rtículo 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 13 de Abril ú ltimo (D. O. número 91) y artículo 4.9 iransitorió del mismo.De Real orden comunicada lo digo a Y. K  para su conocimiento y ae- más efectos. Dios guarde a V. E. mullios años. Madrid, 1 ° de Agosto de iQ27.—El Director general, Antonio liosada Ortega

p ñ o r Comandante general del 'Cuer- I po de Inválidos .Militares. vy r .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
; Ilmo. Sr.: Visto el expedienté pro- krov id o por D. Ferm ín Murías Villa- JS&Ü, Jéfe de Negociado de prim era ¡Blase, ccn destino en la Ordenación de f|agos de este Ministerio, en solicitud licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo eon lo informado *por V. I., se ha servido concedérsela por un roes, con sueldo entero, según el caso primero artículo 33 del Reglamento y Real p d en  de lf .d e  Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. L muchos años. Madrid, 30 de Julio de 1927.—El Jefe de Personal, P. S., Carlos Sauras.
Señor Director general de Tesorería ¡ y Contabilidad, . ‘"-'D

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Perfecto Gómez Chacón, Jefe de Negociado de tercera ciase, con destino en ese Centro directivo, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo ' eon lo informado por V. L, se ha servido concedérsela por un mes, con .sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.Da Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de Julio de 1927. Ei Jefe de Personal, P. S., Carlos Sauras.
Señor Director general de Tesoreríay Contabilidad. <

Ilmo. Sr.: Visto ei expedienté promovido por D, Eduardo Naval Gar- cés, Jefe de Negociado de tercera ciarse, con destino en esa dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.)f de acuerdo con lo informado por su .inmediato Jefe se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso prim ero del artculo $3 del R§** glamento y Real orden de. 12 de Dicie- bre de 1924. .De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V, I. muchos años.’ Madrid, 30 de Julio de 1927.—El Jefe de Personal, P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda1 éií Zaragoza.;

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté promovido por doña Florencia Morales 
Gómez, Ayxiliar^iQ primera clase, coxi

destino en esa Dependencia, en solD citud de licencia por enfermo,S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdó con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por ; un mes, con sue*¿io entero, según el caso prim ero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.
De Real orden comunicada lo diga; a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guar-í de a V. I. muchos años. Madrid, 3Ú de Julio de 1927.—E l Jefe de P er

sonal, P. S., Carlos Sauras.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro-* movido por D. Julio Gutiérrez Pinel, Portero quinto de los Ministerios cí~j viles, afecto a esa Dependencia, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el? caso primero de i artículo 33 del Re-: glamento y Real orden de 12 de. Di-: ciembre de 1924. iDe Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con) devolución del expediente. Dios guais de a V. I, muchos años. Madrid, 30 de Julio de 1927.—El Jefe de Perso
nal, P. S., Carlos Sauras.

Ilmo. Sr.*: Visto el expedienté pro-i movido por D. Joaquín Lacárcel Ca-< rreras, Qñcial de tercera clase del Cuerpo Administrativo de Aduanas, con destino en la de Sevilla, en soli-? citud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó eon lo informado por V. L, se ha ser-¡ 
vido concedérsela por un mes, cotí sueldo entero, según el caso prim eró del artículo 33 del Reglamento y Real: orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo] 
a V. I. para los debidos efectos, cotí devolución del expediente. Dios guar-i de a V. I. muchos años. Madrid, 301 de Julio de 1927.—El Jefe de P e r s o 
nal, P. S., Carlos Sauras.
Señor D irector gener&I de Aduanal*.y ]
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D I R E C C I O N  GEN E R A L  DE L A  D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar,de interesados residentes en el extranjero, que han de satisfacerse por lá 
Tesorería-'Coniadaría de este Centro directivo, conforme a lo dispuesto por Real decreto de 1 de Agosto de 1924 tj reglal 
dictadas por Real orden de 18 de M arzo de 1927,

Número 
de la 

Dirección

Número 
del a 

Delegación

PROVINCIA 
de que procede

NOMBRES.

Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

NACION 
d e  su  r e s id e n c ia

1.491 
2.230 
2.233 
2.240 
2.200 
2.261 
2.262 
2.263 
2.265 
2.206
2.267
2.268
2.269
2.270
2.271
2.272
2.273
2.274
2.275
2.276 
2.277
2.278
2.279
2.280 
2.281 
2.282
2.283
2.284 
2.288
2.287
2.288 
2.189
2.290 
2.291.
2.292
2.293 
2.295
2.290
2.297
2.298
2.300
2.301
2.302
2.303
2.304
2.305
2.308 
2.307 
2‘.308
2.309
2.310
2.311
2.312
2.313
2.314 
$.315
2.316
2.317 
2¿318
2.319
2.320 
2.322 
2,331 
2.334

»
»»
»»»
»»»
»»
»
»»»»»
»»»
»
»

»
»
»»»
»
»

»
»»»
»

»»»»»»»

»
»»
»

»»»

MacMd ....................... A i) Robles Aionso...... .................. .............. . Cuba.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.  
Idem.  
Idem.  
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.  
Idem.
Idem.  
Idem.  
Idem.  
Idem.
Idem.  
Idem.  
Idem. 
Idem.  
Idem.  
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.  
Idem.  
Idem.
Idem.  
Idem.  
Idem.  
Idem.  
Idem.  
Idem.  
Idem.  
Idem.
Idem.  
Idem.
Idem.  
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Idem ............................. Caslruro Fonseia Felipe.................... ...................
Idem ............. Dinés Martínez Vives.................................................
Idem ............................. José Azeóii Blandí......................... ........................ .
I dein ........................... José González Felipe...... ................................. .........
Idem .......... . ................ Justo .Fernández Moderas........................................
Idem ............................. Juan iglesir/s Caro........................................ ............
Idem ................................ M ana el Y al des Hernández...... .................................
Idem ................................. Julián Cruz López......... ................... ................... .
Idem .............................. José Martínez Leiva................... .............................
Idem ... ............................ Rafael Larnberfc Matos.. . . . . . . . ............. ......................
Idem ... ........................... Bo-irif&eio Miranda Pita................................... ........
Idem . . . . . . . . . . .  . . . Trinidad Barreto Arteaga............................... ........
Idem ............................. . Pedro Gómez Jiménez........................ ..................
Idem .................. .............. José Jaime Calderín........•........... ....................... .
Idem .................. .............. Trinidad Felaes Ramírez............................................
Idem ................. .............. Pedro López Fuentes.......................... ......................
Idem ................................. G-ervns' o Sárcb ez Cruz. . ..........................................*
Idem .............. .................. Basilio Rodríguez Cordero........................................
Idem ....... ......................... Eostao'iiio Hernández Morelcti..................... ..........
Idem .......... .............. José Antonio Travieso Aznún..................................
Idem ........... ............ . . Juan Fonseca Feli pe...................................... .
Idem .............................. Félix Iglesias Caso................... .................................
Idem ......•.......... Pedro Fonseca F e lice ..... .. .. ..................................
Idem ....... ......................... José María Fonseca Fe!loe................ . . ..................
Idem ................. Angel Robles Alonso......................... .......................
Idem .............. . . . . . .......... Bruno Travieso D uarte............................................
Idem .................. . . .. Manuel Batallan Torres..,........................ ...............
Idem .............. .................. Jenaro Maza Martínez....... ....................................
Idem ......i .........................
Idem .................. ...............
Idem ...............................

Gregor i o He r n án d ez Mo re j ón............. ......... ...........
Ramón Otero Reyes..................................................
Pabl o Sánchez Llanes.............................................

Idem .................. .............. Juan Rodríguez Ponte............................... ................
Idem ................................. José Rosario Núñez Aspún......................................
Idem ....... ............. Pedro Sánchez Pino...................... ................. .
Idem ................................. Agustín González Palomino....................................
Idem ............... ............... Juan Bautista Cruz Ponte...............................
Idem .'....... ........................ Miguel Uribazterra Emaldi......................................
Idem ................................. Fernando Machón Bustamante............................
Idem ......... ................ . Francisco Armas Blanco.................................
Idem .................... .. .. Néstor Martínez M achado................. ..............
Idem ................................ Valentín Placeres Iglesias................... .....................
Idem ............... Higinio Martínez D ía z ..........* .................... .........
Idem ....... ,..................... Victoriano Gandía Suárez.........................................
Idem ............................. . Manuel Rodríguez Rodríguez.............................
Idem .............................. Juan Rodríguez Cordero..........................................
Idem ................................. Fabián Cardentey Sánchez............ ............ ............
Idem ................ ................ Manuel Otero Reyes.................................................
Idem .................. .............. Avelino Reyes...............................
Idem .......... . . . ; . ................ Guillermo Placeres Iglesias.............................. .
Idem .............. . Andrés Caxnaño Novo...................................... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Cruz Ponte.......... .
Idem .......... .................. Anselmo Rodríguez Más.......................... ...» ......... .
Idem .... . . . . . . Jacobo Mirabal Sánchez...................................... ....
Idem .......... . Manuel Cosme F ideli.................... ...............
Idem ........................... Marcelino Marzal Blanco..........................................
Idem ................ Trino Arteaga.
Idem .......................... Blas García Hernández.........•••......•i.*...........
Idem ........................... José Amallo Balza Arteaga...... ............... *...............
Idem ....... . Silverio Cruz López............... .................................
Idem Pedro Carretero Terrer............... ........... .......... .
Idem ..............., .... Manuel Blanco............... ...... ................................. .
Idem ....... . . . . . . Alejandro Fariñas García......... ..................
Idem ........................ Fermín Lavín Blanco............ .

[
Madrid, 29 de Julio de 1927.— P  El Director general, Moisés Aguirre,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
NISTRACION

• Según comunican las despectivas 
Alcaldías, en virtud  de los concursos 
últim am ente celebrados, han sido de
signados para  ocupar en propiedad 
las Secretarías de segunda categoría 
que se indican, los individuos que se 
mencionan, siii que la publicación de 
los precitados nombramientos, los con
valide cuando hubieren recaído’ en 
persona que carezca de las condicio
nes legales.

Madrid, 2 de Agosto de 1927.—.El 
Director general, H. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Badajoz: Reina, don 

José Mena Soriano, caso 4.°
Idem de Barcelona: Castellet yG or

na!, D. Enrique Rull Mata, casq 4.°; 
Paiou, D. Telesforo Piqueras Alegre, 
caso 4.°; Monlseny, D. Pedro Aníróüs 
Arqués, caso 4.a

Idem  de Burgos: Rojas, D. Félix 
deí Hoyo Vesga, Secretario de Yíle- 
ña, en la misma provincia.

ídem de Cáceres: (Sanlibáñez §1 
Alto, ü . Juan Pérez Martín, caso 4.a

Idem de Canarias: Ti jarate, ü . Pe
dro Pérez Castro, caso 4.° *

Idem de Cuenca: Portilla, D. Julio 
Charlóle Herráiz, Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925.

Idem de Gerona: Garrí gas, D. F r añ
usco Sansa Monjo, caso 4.°; ídem de 
filadonja, D. Francisco Sansa Mon- 
jo, caso 4.°

Idem de Granada: Gualchos, don 
Adolfo Méndez Gómez, Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Huesca: Valfarta, D. F ran 
cisco Castro Sampedro, cáso 4.°

Idem de Lérida: Torrebeses, don 
José Bartolomé Secall, caso 4.°; F L  
góls de Orgañá, D. Celestino Puigeer.-: 
cós Pité, Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1925.

Idem de Logroño: Grávalos, D. Ju 
lio E. Viguera Monge, c&so 4*

Idem de Madrid: Torrejdn de la

Calzada, D. Miguel* Bema.l y Sanz, 
opositor- número 2'6'1 .
\  Idem dé Palencia: .Yilleta del Du-, 
«que, b .  Plácido Tejedor Villegas, cq- 
so 4.a; 'Soto de Cerrato, p . Francisco 

' Castro Sampedro, caso; 4.°; Arcofiá-G 
da, D. Miguel Alonso Gómez, caso 4.Y 

Idem de Salamanca: Pedros!Rp el 
Ralo y Yillaverde de Guarefía, P . San- 

. tiago A polinar' Marcos Be luché; Real 
decreto de 6 de Abril de 1927; Cabe
zuela de Salvatierra, D. Juan Agus-í 
tín  González García,-caso 3.°; Coime-: 
mar de Montemayor, D. Eugenio Mq-. 
reno Núñez, caso. 4.°; Peña Caballera, 
D. Eugenio Moreno .Núñez, casq 4.° 

Idem de Soria: Ñopas, I). Santiago;
• Romero Mateos, caso 4.°; Cuevas dé! 
Aytlón, I). Enrique Alonso Bravo, Se
cretario ele Losana, en la tnisrha pro 
vincia; Villanueva de Gormaz, don 
Miguel de Diego del Yalle, Secreta,fio! 
de Arantá, en la misma próvinela;; 
P. () u i riño Gagüe Martín, caso 1.° 

Idem de Tarragona:; Santa Oliva, 
D. José Prós Hugué, caso Vila-:, 
seca, D. Jaim e Anguerá Castellvi,' 
cago 4.° ■ * •

ídem de T eruel: Oastellnou, D. Rir- 
cardo Mor.te Sanz, casó 4.°; ídem de 
Maicas, D. José Plou Aúnes, caso 4,® 

Idem de Valencia: Valí anc a, don 
José' Ibáñez Esteban, caso 3.°

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

DIREC C IO N  G EN ER A L D E EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido, 
en ;el artículo 4.° del fie al decretó de 
30 de Abril de 19 i 5 y Real orden de 
esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
entre Auxiliares, la plaza de Profesor 
especial de Dibujo de los Instituida * 
nacionales de. segunda enseñanza • de 
Barcelona, MéLíla y Mahón, doladas 
con ei sueldo m nual o gratificación dé

3,000 pesetas que fijan los presúipues-: 
tos vigentes. J «' ' 1

P ara  ser admitidos a e.stagopbfiL 
clones se r^qu íeréá-. las éondiciiOBÓ^ 

: |iguientes, exigidas en.lbs artículos ÍS 
fifií Real decreto de , 3(T d é . AbríL efe 

*y ‘16 uel de 15 de Julio de .1921:;
1.a Ser Profesor auxiliar, o fAyüY; 

fiante fiüm éranfi . fie In stitu to s  y/'d% 
la misma enseñanza y Sección.'

G 2 .a Los pensílonadós en el ex tra ía  
,jero que cúm plan.las condiciones fie-: 
term inadas en los ártícuíps; 9Y' 3Ffifi 
fiel RéaL decreto de 22 de Eneró efe 
19:10,. y 'adem ás los4«que' acredíten las 
condiciones- exigidas én el Réáí deere- 
tú de. í  5 de Julio de 19gl.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Minlsferiq de Instrúcción pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en éste Ministerio, en el im
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 

! anuncio en la Gaceta jJe Madrid*
; acompañadas de ios documentó^ qúa 
justifiquen su capacidad legaí, p rn  
diendo tam bién acreditar los m éritos 
y servicios a que1 se refiere el aifiicu- 
lo 7.° del Reglamento de 8 dé Abril 
efe 1910. ,■

A ios aspirantes que residan fuera 
dé Madrid les bastará acreditar, iné-¡ 
di ante recibo, haber entregado* 
tro del plazo de ja convocatoria éfi 
una Administración de Gorreol él! 
pliego certificado que contenga feÉ' 
instancia y las expresados dooümeim 
tos y trabajos.

El día. que los opositores deban pre
sentarse ante el T ribunal para dar 
comienzo a los ejercicios entregarán 
al Presidente un trabajo de investiga^ 
clon q doctrinal propio y el progra-^ 
ma de la asignatura; requisitos sífi 
los cuales no podrán ser admitidos a 
tom ar parte en las oposiciones.

Éste anuncio deberá publicarse en 
los B°leünes Oficiales fie las provifi-s 
cias y en los tablones de anuncios dé 
los Establecím ientes docentes: lo cual 
se advierte para  que las 'Autoridades 
respectivas dispongan desde luego qué 
así se verifique sin más qué este 
aviso.

Madrid, 26 de Julio dq 1927. ^  El 
-Director general, González Oliveros.


